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PARTE OFICIAL.
PRESIDENICA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de Ca
taluña al que lo es de Aragón D. Luis García y 
Miguel.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General D. Fernando Coto- 
nér.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
dé mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

 Vengo en nombrar Director general de Ar
tillería al Teniente general D. Atanasio Aleson, 
Conde de la Peña del Moro, Capitán general 
de Galicia.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Ga
licia al Teniente General D. Juan Zapatero y 
Navas.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
dé mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del I 
Mariscal de Campo D. Antonio María Blanco y 
Castagnola, Capitán general de N avarra,

Vengo en promoverlo al empleo de Tenien- 1 
te General, con arreglo á mi Real decreto de I 
5 de Setiembre de 1854, en el turno correspon
diente á las vacantes ocurridas por muerte de 
los Tenientes Generales D. Santos San Miguel, 
D. José Mac-crohon y* D. Fernando Norza- 
garay. " .

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto ! 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  b e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. José María Laviña y 
Prats, Capitán general de Extremadura,

Vengo en promoverlo al empleo de Tenien
te General, con arreglo á mi Real decreto de 5 
de Setiembre de 1854, en el turno correspon
diente á las vacantes ocurridas por muerte de 
los Tenientes Generales D. Alejandro González 
Villalobos, D. Francisco Ossorio y D. Santiago 
Méndez Vigo.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL,

Atendiendo á los méritos y servicios de I 
los Brigadieres D. José Ignacio de Echavarría I y Castillo, D. Juan Urbina y Daoiz, D. Cárlos J 
de Vargas y Cerbeto, D. Joaquín Riquelme y 
Gómez, D. José Hallegg y Barutell, D. Maria
no San Juan Conde de la Cimera, D. Cárlos 
"érnaldo de Quirós Marqués de Santiago y ! 
D. José Angulo y Aguado,
. Vengo en promoverlos al empleo de Ma

ta lo te  Campo, con arreglo á mi Real decreto de 
^ de Setiembre de 1854 en el turno corres- 
Ppudiente á las vacantes ocurridas por muerte 

e i°s Mariscales de Campo D. Marcelino Mar- 
inezde la Junquera, D. Pascual Alvarez y 
homás, D. Celestino Ruiz de la Bastida, Don 
éodoro Galvez Cañedo, D. Lorenzo Fernan- 
ez Villavicencio, D. Mariano Quirós, Don 

Trocisco Javier Rodrigiiez, D. Jáime Ortega,
• Manuel González del Campillo, D. Francis- 

0 de Paula Latorre, D. Vicente Sancho, Don

Ramón María Solano, D. Juan Pardo Valledor, 
D. Bartolomé Gayman, D. Arturo Azlor, Don 
Manuel Bayo, D. José María P u ig , D. Pedro 
Antonio Salazar, D. Joaquin Morales de Rada, 
D. Ignacio Gurrea, D. Fernando de Sada, Dori 
Pedro Bernaldo de Quirós Marqués de Santia
go , D. Fernando Boville y D. Pedro Alcántara 
Musso.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a  d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de infantería D. José de la Gándara 
y Navarro, Gobernador militar de las islas es
pañolas del Golfo de Guinea,

Vengo en promoverlo al empleo de Maris
cal de Campo, con arreglo al art. 4.® de mi 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1858, en 
el turno correspondiente á las vacantes ocur
ridas por muerte de los Mariscales de Campo 
D. Federico de Bernuy, Marqués de Campo 
Alegre, D. Francisco Castillon y D. José Va
lero y Gómez.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O ’D O N H E L L .

Atendiendo á los servicios de los Corone
les D. Manuel Cathalan y Pazos, D. José Sal
cedo y Ferrer, D. Mauricio Alvarez y Bohor- 
ques Duque de Gor, D. Juan de Acevedo y 
Perez, D. Joaquin Pastors y Foxá y D. Pedro 
Caro y Ripoll,

Vengo en promoverlos al empleo de Briga
dier de infantería los cuatro primeros, y de ca
ballería los dos últimos, con arreglo á mi Real 
decreto de 5 de Setiembre de 1854, en el tur
no correspondiente á las vacantes o c iirr íd a o  por muerte de los Bri.apdjprps n  Hipdlitn Mu- narriz, D. Manuel Michel, D. Alfonso Valder- 
rábano, D. Antonio Mauri, D. Vicente Banue- 
los, D. Ventura Barcáiztegui, D. Miguel de 
Lacy, D. Saturnino Abuin, D. Joaquin Rodríguez 
Valcárcel, D. Sebastian Ortega, D. José Rubio 
Guillen, D. Francisco Martinez de Unda, Don 
Joaquin Urreiztieta, D. Pascual Senmanat, Don 
Cárlos Bayer, D. Pedro Arguelles, D. Pablo 
Casamayor y D. Cláudio Coig.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

| E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

L E O P O L D O  O 'D O N N E L L .

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Manuel Cortázar y Varela, y es
pecialmente á los que contrajo en distintas oca
siones en la isla de Cuba, en virtud de las cua
les fué propuesto reiteradamente por el Capí- | 
tan general de dicha isla para el ascenso inme- j 
diato,

Vengo en promoverlo al empleo de Briga
dier, con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854, en el turno correspondiente 
á las vacantes ocurridas por muerte de los Bri
gadieres D. Calixto Artaza, D. Bernardo del 
Aguila y D. Juan Refojo.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
Ea, M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
I infantería D. Pedro Abades y Soto, Oficial pri

mero segundo del Ministerio de la Guerra,
Vengo en promoverlo al empleo de Briga

dier, con arreglo al art. 7.° del Real decreto 
orgánico de la Secretaría de dicho Ministerio 
de 10 de Agosto de 1854, en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas por muerte 
de los Brigadieres D. José Amorós, D. Agustín 
Sandoval y D. Miguel Garibay.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O 'D O N N E L L .

Atendiendo á los servicios del Coronel Je- 
, fe de Estado Mayor de la Capitanía general de 

Filipinas D. José Ferrater y Gener, y especial
mente al mérito que contrajo en el asalto y 
toma del fuerte de Pagaluban el 17 de No
viembre del año próximo pasado, 

l Vengo en promoverlo al empleo de Briga-
I dier.
i Dado en San Ildefonso á trece de Agosto
I de mil ochocientos sesenta y dos.
I E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
I E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a .
I L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

Vengo en disponer que el Brigadier de in
fantería D. Juan Gómez Landero cese en el 
cargo de Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

L E O P O L D O  O’DOJNNELL.

Vengo en nombrar Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina al Brigadier 
de infantería D. Enrique del Pozo y Ayguals, 
Oficial primero del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O ’D O N N E L L .

ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que el Capi
tán general de Ejército D. Francisco Serrano 
y Domínguez, Duqne de la Torre, ha hecho 
del cargo de Gobernador Capitán general de 
la isla de Cuba, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta v dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En atención á las particulares eircunstan-I oías que concurren ¿u v* a __
i D . Domingo Dulce y Garay, Marqués de Cas- 

tell—florite, Capitán general de Cataluña,
Vengo en nombrarle Gobernador Capitán 

general de la isla de Cuba, de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros.

I Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta v dos.I V

I E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
I E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Southampton 13 de Agosto de 1862.=E1 Cónsul 
de España al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y de 
Ultramar.

Puerto-Rico 28 .= N o  ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Nicolás Mélida 
y Lizana el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de Arenas de San Pedro, provincia de 
Avila,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849. 

i Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  i n t e r in o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

I ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Habiendo fallecido D. Cayetano Cardero, 
Diputado á Córles por el distrito de Zafra, pro
vincia de Badajoz,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito , con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

I E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e e n a c io n ,

ANTONIO AGUILAR 7  CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
resolver que las certificaciones de declaración de de
rechos pasivos se reintegren en papel del sello no
veno, como comprendidas en el párrafo duodécimo 
del art. 44 del Real decreto de 12 de Setiembre úl
timo.

| De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Julio de 1862.

SALAVERRÍA.
I Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.º

Ilmo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por concurso entre Catedráticos 
de Instituto de tercera clase, con arreglo á las d is
posiciones vigentes, las cátedras de Elementos de 
Física y  Química que se hallan vacantes en los Ins
titutos de segunda enseñanza de Valladolid y Zara
goza.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 4.°

Se hallan vacantes en ios Institutos de segunda ense
ñanza de Valladolid y Zaragoza las cátedras de Elemen
tos de Física y Química , dotadas con el sueldo anual de 
10.000 rs., las cuales han de proveerse por concurso en 
tre los Catedráticos de Instituto de tercera clase que re- 
unan los requisitos prevenidos en el capítulo VI del r e 
glamento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes docum entadas por conducto de los Rectores 
en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.Madrid 4 de Agosto de 4862.=E l Director general, 
Pedro Sabau.

Ilmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) so  ha dignado 
mandar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Latin y Caste
llano que se hallan vacantes en los Institutos de se
gunda enseñanza de las Baleares, Gerona, Guadala
jara , Lugo y Vitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARM IJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
N egociado  4.° se  nanan vacamea cu movuuiua uc ¡rc^uuua en se

ñanza de las Baleares, Gerona, Guadalajara, Lugo y Vi
toria las cátedras de Latin y Castellano, dotadas con el 
sueldo anual de 8.000 rs., las cuales han de proveerse por 
oposición.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento do 5 de Fe- 
Drero de este año.Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.# Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.4.° Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, 
Regente de segunda clase en Latin y Castellano, Preceptor 
de latinidad y humanidades ó sustituto de la expresada 
asignatura con título de Licenciado en  facultad an á
loga.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino de un  mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
ceta.Madrid 4 de Agosto de 1862.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Latin y Griego 
que se hallan vacantes en los Institutos ‘ de segunda 
enseñanza de Logroño, Lugo, Segovia , Soria y Tar
ragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.*

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Logroño, Lugo, Segovia, Soria y Tarragona las 
cátedras de Latin y G riego, dotadas con el sueldo anual 
de 8.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de F e -  
arero de este año.Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.® Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.4.° Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, 
Regente de segunda clase en latin y griego, sustituto de 
la expresa asignatura con título de Licenciado en facul
tad análoga.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=*E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Ilmo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provean por oposición, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, las cátedras de Retórica y 
Poética que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Canarias, H uelva, León, 
Lugo y Pamplona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 4.*

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Canarias, Huelva, León , Lugo y Pamplona las 
cátedras de Retórica y Poética, dotadas con el sueldo anual 
de 8.000 rs ., las cuales hañ de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid , en .te íorma prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Febrero de este año.
Para ser admitido á la oposición se necesita:1.® Ser español.2.® Tener 24 años de edad.3.® Haber observado una conducta moral írrepWéfc* sible.

4.° Ser Bachiller en la facultad "de Filosofía y  Letras, Regente de segunda clase en Retórica y. Poética, Preoep- 
tor de Latinidad y Humanidades ó sustituto de la expresada asignatura con título de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un mes*á contar desde la publicación de este anuncio en laMadrid 4 de Agosto de 1862.= E l Director general,Pedro Sabau.

Ilmo. Sr. : La R eina (Q. D. G.) se ha-dignado  
mandar se provea por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes , la cátedra de Psicología^ Ló
gica y Etica que se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Huelva.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.®

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Huelva la cátedra de Psicología, Lógica y Ética, dota
da con el sueldo anual de 8.000 rs., la cuál ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid , en la forma prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febrero de este año.
Para ser admitido á la oposición se necesita:1 .# Ser español.

2 ? Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irreprensible.4.® Ser Bachiller en Filosofía y  Letras, Regente de segunda clase en Psicología y Lógica y en Religión y Morat, ó sustituto de la expresada asignatura con título de Licen

ciado en facultad análoga.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término de un m es, á contar desde la publioacion de este anuncio en la Gaceta.
Madrid 4 de Agosto de 4862.=El Director general, Pedro Sabau.
Ilmo. Sr.: La ReiÑjT(QúD. G.Jse ha dignado man

dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Elementos de 
Matemáticas que se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete, Cáceres, Ganáfrias, 
Cuenca, Guadalajara, Huesca, Orense, Palencia, Tar
ragona y Vitoria.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARM IJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 4.*

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda énéé- señanza de Albacete, Cáceres, Canarias, Guetíca , Guadalajara , Huesca , Orense, Palencia, Tarragona y  V itom  
las cátedras de Elementos de Matemáticas, dotadas Con, el I sueldo anual de 8.000 r s ., las cuales han de proveerse 

¡ por oposicíon.
I Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la formaI prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febrero 
i de este año,I Para ser admitido á la oposición se necesita: •I 1,® Ser español.

2.® Tener 24 años de edad.3.® Haber observado una conducta moral irrepren
sible.4.® Ser Bachiller en la facultad de Ciencias, Regente de segunda clase en Matemáticas ó sustituto de la expre
sada asignatura con título de Licenciado en facultad aná- 
loga. tLos aspirantes presentarán en esta Dirección getiéral sus solicitudes documentadas en el término do un Ébéé, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.Madrid 4 de Agosto de 1862.==E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Ilmo. Sr.: La R bina (Q. D. G.) se ha dignado mrám 
dar se provean por oposición, con arreglo á las 
posiciones vigentes, las cátedras de Elementos de Fí
sica y Química que se hallan vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Badajoz, Ciudad-Real, 
Jerez de la Frontera, Lérida, Orense, Pontevedra y 
Segovia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.
| Sr. Diredor general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA:
Negociado 4.º

Se halla vacante en el Instituto de segunda enséñanM  I de Jerez de la Frontera la cátedra de Elementos de Fí&féh- I y Química, dotada con el sueldo anual de 10.000 r s . , la 
I cual ha de proveerse por oposición.I Los ejercicios se verificarán en Madrid, en te foriÉé 
I prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fébré- v 
I ro de este año.I Para ser admitido á 1a oposicíon se necesita.
I 1.° Ser español.I 2.® Tener 24 años de edad.I 3.® Haber observado una conducta moral irrepren-
I sible. . .~-I 4.® Ser Bachiller en la facultad de Ciencias , RegepteI de segunda clase en Física y Q u in fa  "éTnstfipto de 
i  expresada asignatura con título de Licenciado en facultad*
I análoga. * t , u.I Los aspirantes presentarán en esta Dirección generalI sus solicitudes documentadas en el término de un mee, 
i  á contar desde la publicación de este anuncio en »
I Gaceta. .I Madrid 4 de Agostó dé 1862 .« E l Director general,
I Pedro Sabau.



_ Se hallan vacantes en los instituios de segunda ense- 
nenza de Badajoz, Ciuda .-Real, Lérida, Orense , Ponte
vedra y Segovia las cátedras de Elementos de Física ' 
Química, dotadas con el sueldo anual de 8.000 rs., la 
cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la formi 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe 
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita;
L* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3 / Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Bachiller en la facultad de Ciencias, Regent 

de segunda clase en Física y Química ó sustituto de 1 
expresada asignatura con título de Licenciado en facul ta< 
análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección genera 
sus solicitudes documentadas en el término de un me* 
á contar desde la publicación de este anuncio en 1 
Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de Í862.=E1 Director genera 
Pedro Sabau.

La R eina (Q . D. G.) se ha dignado mandar s 
provean por oposición, con arreglo á las disposicione 
vigentes, las cátedras de Nociones de Historia natura 
que se hallan vacantes en los Institutos de segund 
enseñanza de Castellón , Jaén, León, Logroño, Lugo 
Orense, Santander, Yergara y Vitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoeimien 
to yfefeótos cottsigút'entes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de \ 862.

VEGA DE A lt MIJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.*

Se hallad vacantes en los Institutos de segunda ense 
fianza de Castellón, Jaén, León, Logroño, Lugo, Orense 
Santander, Yergara y Vitoria las cátedras de Nociones d 
Historia natural, dotadas con el sueldo anual de 8.00 
reales, las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios sé verificarán en Madrid, en la form 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe
brero dé este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.a Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.# Haber observado una conducta moral irrepren 

sible.
4.* Sef Bachiller en la facultad de Ciencias, Regent 

de segunda clase en Historia natural ó sustituto de la ex 
presada asignatura con título de Licenciado en faculta 
análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección generc 
sus solicitudes documentadas en el término de un meí 
á contar 4esde la publicación de este anuncio en la ¿acete 

Madrid 4 de Agosto de 1862.=El Director general, Pe 
dro Sabau.

limo. S r . : La R eina (Q . D. G .) se Jia diguad 
mandar se provean por oposición, con arreglo á la 
disposiciones vigentes, las cátedras de Agricultur 
teorico-práctica que se hallan vacantes en los Insti 
tutos de segunda enseñanza de Albacete, Gáceres 
Córdoba, Salamanca y Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligenci 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mucho 
años. Madrid i  de Agosto de 1862.

VEGA DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.*

_Se hallan vacantes en los Institutos de segunda en 
señanza dé Córdoba y Salamanca las cátedras de Agri 
cultura teórico-práctica, dotadas con el sueldo anual d
40.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la form

Prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 d 
ébrero de este año. 
i? ser ŝpánól;J~ f ’
2.* Tener 24 años de edad, 

sibíe °bservado una conducta moral irrepren

^ In g e n ie r o  agrónomo ó Licenciado en la fa 
• í 3,^ enc*as» sección de Ciencias naturales, ó sus 

tituto. de la expresada asignatura con título de Licenciadi 
en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección genera 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes 
á contar de$ le la publicación de este anuncio en íí 
Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 4861=E1 Director general 
Pedro babau.

_ Se hallan vacaiítfes en ios Institutos de segunda ense
ñanza de Albacete, Caceres y Tarragona las cátedras d< 

ra teóric°-Práctica, dotadas con el sueldo anua 
de SMO rs , las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forim 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe
brero de esté año.

Para ser admitido á la oposición se neoesita ;
1.a Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3. Habar observado una conducta moral irrepren

sible. 1
Ser Ingeniero agrónomo, Licenciado en la facultad 

ciencias , Sección de Ciencias naturales ó sustituto de 
la expresada asignatura con título de Licenciado en facultad 
análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes á 
con^r desde Ja publicación de este anuncio en la Gaceta. 
Pedro Sabau ^  Agosto de 1862..==* El Director general,

limo* Sr.: La R eina (Q . D. G.) se ha dignado 
mandar se provean por oposición, con arreglo á las 
disp^iciones vigentes , las cátedras de Lengua fran
cesa que se hallan vacantes en los Institutos de se
gunda enseñanza de Badajoz, Cuenca, Guadalajara, 
Huesca , Logroño y Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
mie&tQ y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muahos años. Madrid 2  de Agosto de 1862.

VEGA DE AR2HZJO»

Director general de Instrucción pública. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.*

-  S? baljau vacantes eñ los Institutos de segunda ense
ñanza dé Badajoz, Cuenca , Guadalajara, Huesca, Logro - 
n oy  Lugo las cátedras de Leügua Jrancesa, dotadas con 
el sueldo anual de 6.000 rs., las cuales han de proverse por 
oposición.

Los ejercicios, se verificarán en Madrid, en la forma

Srevenida en el 'Capítulo V dél reglamento de 5 de Fe- 
rero de este año.

Pára ser admitido á la oposición se necesita:
1. Ser español ó estar dispensado de esta cualidad.
2.J Tener 24 años de edad.

«ihíé Haiw °kservado U|*a conducta moral irrepren-

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes á 
GojgéMesde la publicación de este anuncio en la Gaceta \ 

Madrid 4 de Agosto de 1862.*=*El Director general Pe
dro Sabau.

limo. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha dignado man- 
d a rse  provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Lengua inglesa, que I 
se|mUan vacaúté? en los Institutos de segunda ense- i 

de Almería, Santander , Tarragona y Yergara. I 
De Real orden lo digo á V. I. para su conocí- I 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
múéhoa años» Madrid 2 de Agosto de \ 862.

VEGA D E A R M IJ O .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.*

Se hallan vacantes en los institutos de segunda ense
ñanza de Almería, Santander, Tarragona y Vergara las 
cátedras de Lengua inglesa, dotadas con el sueldo anual de
6.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
L° Ser español ó estar dispensado de esta cualidad.
2.° Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación deede anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=El Director general, Pe
dro Sabau.

limo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Dibujo lineal to
pográfico que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Albacete, Badajoz, Cuenca, 
Jaén y León.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARDIXJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado L9

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Albacete, Badajoz , Cuenca , Jaén y León las 
cátedras de Dibujo lineal y topográfico, dotadas con el 
sueldo anual de 6.000 rs., las cuales han de proveerse por 
oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febre
ro de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=E1 Director general, 
Pedio Sabau.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y  Minas.
El día 14 del corriente, y hora de la una de la lar

de, tendrá lugar en esta Dirección y en la ciudad de Se
villa la subasta anunciada en la Gaceta de 1.° del actual 
para contratar la conducción desde las minas de Alma
dén á Lóndres de 3.147 quintales de azogue, que dejó de 
conducir la casa de O’Shea y compañía por electo de su 
quiebra.

Ei pliego de condiciones que ha de regir en la subasta 
se halla publicado en la Gaceta oficial, núm. 78, corres
pondiente al dia 17 de Marzo último , y esta Dirección 

i general lo recuerda al público para su conocimiento y 
! demás efectos.

Madrid 12 de Agosto de 1862.=E1 Director general, 
| P. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 28 del corriente tendrá lugar en las minas de 
Riotinto la subasta para contratar el servicio de conduc
ción de vitriolos , tierras vitriólicas y tierras crudas des
de los pozos y malacates y plazas de calcinación de Santa 
Ana, Santa Bárbara, Brujaluni y Teodosio hasta los pilo
nes de San Roque y Santa María en ei resto del año 
actual, bajo el tipo máximo admisible de 8 rs. 70 cénti
mos por cada meiro cúbico que resulte haberse condu
cido á dichos pilones, y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente;

| condiciones pira contratar el servicio de conducción de 
vitriolos, tierras vitriólicas y tierras crudas desde los po
zos de extracción y plazas de calcinación á los pilones de 
Santa María y San Roque, se compromete á tomar á su car
go este servicio por el precio de rs. por cada metro
cúbico que resulte cargado de dichos pilones.

(Pecha y firma,)
Madrid 12 de Agosto de 1862. =  El Director gene

ral , P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Correos.

 Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
 subasta la conducción diaria del correo de ida y
 vuelta entre Torbiscon, Albuñol y Adra.
 1.* El contratista se obliga á conducirá caballo de ida

y vuelta desde Torbiscon á Albuñol y Adra la correspon
dencia y petiódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito ios 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar-

| las convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 

debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro d otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin deiecho á indemnización alguna; pero si ei nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
al contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
5 no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
idopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de- 
%echo de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ía. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
nara que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
ndemnizacion.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
ificiales de las provincias de Granada y Almería y por los 
lemás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go- 
jernadores de la mismas y Alcaldes de Albuñol y Adra, 
isistidos de los Administradores de Correos de los mis- 
nos puntos, el dia 25 del corriente mes, á la hora y en 
d local qu9 señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cántidád 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propon 
sicion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Albuñol ó Adra, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1 700 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la Carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en le 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse..

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Torbiscon á Albuñol y Adra y vice versa por
el precio de..................reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estoí 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá ei acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, parado cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá ei 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medh 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos OO’ 
pias simples y otra en el papel sellado correspondienti 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Ei rematante quedará sujeto á lo que previem
el art. 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 185:
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta teng£ 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Agosto de 1862.= El Director general d< 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orjiva y Ujijar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de

ida y vuelta desde Orjiva á Ujijar la correspondencia y 
periódicos que le fueren entr egados, sin excepción di 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
fá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de h 
linea, á juicio del Administrador principal de Correos d( 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores d< 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservada 
en buen estado de las maletas en que se conduzca \¿ 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y
; I T  "Sera omigacion del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac 
don contra la fiauza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduccioi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referidt 
Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dh 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa 
rá el contratista á la Administración principal respectiva 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueve 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen upf nuévo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo e 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de la¿ 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, ei Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Orjiva y Ujijar, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
25 del corriente mes, á la hora y en ei local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Orjiva 
y Ujijar, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 1.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fiima, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario desde Orjiva á Ujijar y vice versa por el precio
le................. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
>n el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érminos, ó que contenga modificación, ó cláusulas coa- 
icionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex* 

snderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
íejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
ara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
obierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resulta- 

m igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
3to nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
ero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
m causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elé« 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante qúedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Agosto de 1862. « E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Granada y Orjiva.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Granada á Orjiva la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo ,y  recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato * abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de U conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobraudo su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
jsu acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal dé Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
ai comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, ei Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, ei 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente ei servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisar á al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Orjiva, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 del 
corriente mes, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

»*. El tipo máximo para el remate será la cantidad
<lo tAArtn re vn nr. o.irlínnrlo admitirse DrOPO'sicion que exceda de esta suma. r

15. Para presentarse como Iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Orjiva, co 
ino dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 1.300 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados , ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión deL contrato.

16. Las proposiciones sellarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar ei servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Granada á Orjiva y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajólas condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualménte beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qué esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Agosto de 1862.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo, de ida y  
vuelta entre Inca y  Manacor.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Inca á Manacor la corres 
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos sé fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi fiquen de- 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas eñ los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer v escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservacíon ] 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- \

respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando au importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Pilma.

10. El contrato durará dos años, contados desde e! 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

H. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condicioues.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
deréebo á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
ei contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las islas Baleares y por los demás, medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Inca y Manacor, asistidos dq los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
25 del actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería dé dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Inca 6 
Manacor, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el Iicitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido eñ la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p ecisamente en poder del Presidente de la subasta du - 
rarile la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Inca á Manacor y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi-* 
dónales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este eu favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
»«catante lô  gdotoo cIa su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga* 
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 8 de Agosto de 1862.=El Director general di 
Correos, Mauricio Looez Roberts.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gacela del 21 

de Julio último , núm. 202 , el día 19 del corriente, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción, y simultáneamente en la ciudad de Alcalá de Hena
res, la adjudicación en pública subasta de las obras ne
cesarias para la reparación de la casa-almacen de efectos \
estancados de la expresada ciudad , bajo el tipo, prestí- ■
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que en aqiiel se indicaban4

Madrid 11 de Agosto de 1862.=Tomás Mojados. —í

Escuela Normal Central de Maestras,

CALLE DEL ARCO DE SAN TA M A R ÍA , ÑÚM. 4, CUARTO PRINCIPAL.

El dia 1 /  del próximo mes de Setiembre se abrirá en 
este establecimiento la matrícula correspondiente ai año 
académico de 1862 al 63 , y quedará definitivamente cer
rada el dia 15 del mismo.

Las aspirantes deberán presentar en la Secretaría de 
la Escuela los documentos siguientes :

1.° Solicitud en papel del sello 9.° firmada por la in
teresada y dirigida á la Excma. Sra. Curadora del mis
mo, en que exprese su nombre y apellidos paterno y ma
terno , estado, edad , pueblo y provincia de su naturale
za y las señas de su habitación en esta corte. A conti
nuación ó en papel separado, el padre, tutor ó esposo, 
si fuera casada, manifestará su autorización para que pue
da ser matriculada , y el nombre y domicilio dé la perStí- 
na con quien deba entenderse la Directora cuando aqué
llas no residan en esta corte.

2.* Partida de bautismo, teniendo entendido que no 
puede ser admitida la que no tenga 17 años cumplidos 
ó pase de 25.

3.° Certificación de bueua conducta, tanto moral co
mo religiosa , expedida por el Cura párroco y Autoridad 
civil competente.

4.° Certificación de un Facultativo en que se acredite \ 
que la interesada no padece enfermedad contagiosa. Tam
poco se admitirá á la que tenga algún defécto corporal 
que la inhabilite para dedicarse á la enseñanza.

5.* Las que fueren casadas ó viudas presentarán ade
más el documento que acredite su estado.

Todos estos documentos estarán debidamente legali
zados si proceden de Autoridades residentes fuera de esta 
corte.

La matrícula será personal, y á su admisión precederá 
un examen sobre las materias que Comprende el progra
ma de la enseñanza elemental de niñas, no admitiéndose 
á la que carezca de los conocimientos necesarios, tanto en 
las labores propias de su sexo como en la parte literaria.

Las que fueren aprobadas en el exámen de ingreso 
abonarán 60 rs. vn. por derechos de matrícula en papel 
sellado correspondiente, la mitad al tiempo de matricu
larse, y la otra mitad en el próximo mes de Febrero. Las 
no aprobadas podrán recoger, bajo recibo, los documen
tos que acompañaban á su solicitud al tiempo de inscri
birse.

Las clases darán principio cerrada que sea la matrí
cula y terminados los exámenes de ingreso.

Durante la época dé la matrícula estará abierta la Se
cretaría de esta Escuela todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las cuatro dé la tarde, y hasta las 
cinco el citado dia 15, á cuya hora quedará definitiva
mente cerrada la matrícula.

Madrid 12 de Agostó de 1862.«*>P. A. de la Secretaria, 
la Vicesecretaria primera, Duquesa de Veragua.

Academia de Arqueología y  Geografía.
La Academia, con arreglo á lo acordado en la sesÁoü 

3elebrada en 15 deí actual, presidida por S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante D. Sebastian^de Borbon y de Braganza*



Académico de m érito  y su  augusto  p ro tecto r, ofrece cu a
tro  prem ios con las condicicíies y en  la form a siguiente:

Concurso de * 862. 
i.* T ítu lo  de Académ ico de n ú m ero  sin  m ás e je rc i

cios literarios* ni cargas de n in g ú n  género , medalla de 
p lata inscripcional con el nom bre del agraciado é im pre
sión de la obra en idiom a castellano  , costeada por el 
cu e rp o , al a u to r ,  ya pertenezca ó no á la Academ ia, que 
p re sen te  la m ejor Memoria original histórico-artística y 
literaria del antiguo Alcázar de S^govia, proponiendo los 
medios más convenientes para llevar á cabo su complHa 
restauración, causando los menores sacrificios pecuniarios 
al Estado.

Si el autor fuese ya Académico de núm ero, se le dará 
el título de mérito, tanto en este, como en los demás ca 
sos que se expresan á continuación.

El accésit se prem iará  con m ención pública honorífica 
y título de Académico corresponsal con asistencia; y si ya 
lo fuese, con el de núm ero  , habiendo v ac an te , y  de no 
haberla, se tendrá  presente para la p rim era que ocurra .

Concurso de *863.
%S Teniendo en cuenta la necesidad que hay de una 

estadística m onum ental de España , se ofrece título de 
Académico de núm ero, sin  cargas ni ejercicio de entrada, 
medalla de plata é im presión de su  escrito al a u to r , p er
tenezca ó no al c u e rp o , que presen te  el m ejor Proyecto 
para la formación de una estadística monumental de Espa
ña, con la descripción en este sentido, de una provincia, un  
distrito ó un partido , para que pueda servir de modelo, 
señalando al prop  o tiempo los medios m ás conducen tes 
y económicos que pud ieran  adoptarse por el G obierno de 
S. M. para la restauración  de aquellos m onum entos que 
se consideren  m ás dignos por su im portancia  histórica ó 
artística de conservarse.

El accésit como en el prim er premio.
3.V T ítulo de Académico de núm ero  sin  ca rg a s , ni 

m ás ejercicios y m edalla de plata al au to r de d en tro  ó 
fuera de la Academia que con su respectiva m em oria 
descriptiva presente el m ejor Plano geográfico original de 
España en el siglo X IV , con designación de. los diferentes 
reinos árabes y cristianos en que se dividía entónces la 
Península, determinando los pueblos que ya no existen.

La Academia costeará la impresión de la memoria y litografía del plano.
El accésit como en el p rim er prem io.

4.* Título d e  Académico corresponsal con asistencia, 
sin  cargas ni ejercicio de en trad a y m ención pública ho
norífica al au to r , no A cadém ico, q u e  presen te  la m ejor 
Bibliografía-biográfica original, y con notic ias nuevas, r e 
lativa á escritores españoles an tiguos y contem poráneos 
que hayan  publicado obras sobre num ism ática y o tras 
antigüedades mQnum entales. La m em oria que resu lte  
premiada quedará de propiedad del au to r después qu e  
se haga de ella el ex tracto  convenien te en  los tomos de 
Memorias de la Academia.

Observaciones.
1.* Contando la Academia con secciones extranjeras, 

se admitirán las memorias redactadas en latín, ó en cual
quiera otro idioma , siem pre que vengan escritas en letra 
clara , con lenguaje propio, y encuadernadas de modo que 
sea cómodo su exámen y revisión.

2.a Deberán en treg arse  precisam ente en  la Secretaría 
de la Academ ia, calle de la Bola, núm . 6 , cuarto segun
do; la del núm . *.* hasta 28 de D iciem bre del p resen te 
año, y  las de los núm eros 2.*, 3.* y 4.* hasta e l*  5 de J u 
lio de 1863 bajo_recibo que dará el Secretario. A cada 
fliemoria acom pañará u n  pliego reservado, en  el cual cons
te el nom bre y domicilio del autor, y en  cuya cu b ie rta  esté  
escrito el lema q u e  d istinga la obra.

V  Todo autor que, ya por su escritu ra , firma ó de 
otro modo dé á conocer su obra ántes del fallo del Ju ra do, será excluido del concurso.

4.a Ningún autor podrá re tira r sus escritos de la Se
cretaría ántes de que se haya verificado la declaración de los premios.

5.a La Academia no m b rará  un Jurado, com puesto en  
núm ero  igual de Académicos de todas clases y de perso
nas com petentes q u e  no pertenezcan al cuerpo  para el 
exám en y ju ic io  de las m em orias que se presenten . Los 
prem ios solo se ad jud icarán  al m érito  absoluto, quedando 
el accésit para el m érito  relativo.

6.a Los m anuscritos que sean prem iados serán  p ro 
piedad de la A cadem ia, que podrá im prim irlos en los 
tomos de sus M em orias, si así lo acuerda , pero  su s  au
tores estarán  autorizados para sacar cuantas copias 
quieran de sus respectivos escritos en la Secretaría del 
cuerpo. Los p iie tos cerrados correspondientes á las m e
m orias que no hayan m erecido prem io ni accésit se 
q u e m a rá n , sin  ab rirse , an te la Academia en sesión o rd inaria.

Madrid *5 de Junio de *862.=*Por acuerdo de la Aca
demia, presidida por S. A ., y  de órden del Excmo. señor 
P residen te, el Secretario , Luis Perez Rico.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Salamanca.
Pliego de condiciones> que ha de servir de base para el ar

riendo de las fincas que se expresan á continuación.
Núm. 3*55 del inventario . Dos yugadas y  media en la 

dehesa de Pascual H arnia, agregada al Bodon, linda con 
el resto del term ino de Pascual H arnia, que pertenecieron 
al beneficio de San Pedro de Ciudad Rodrigo, que lleva en 
arriendo Isidoro O reja, y vence en *5 de Aeosto; tipo para 
la subasta *.305 rs. '  '

2445 y 2446. T res p rad o s, dos lin a res  y  varias tie rras 
en Guijo de A vila, linda el p rim ero  S. con corra l de las 
Mermas, y la ú ltim a con cam ino de Santibañez, q ue per
tenecieron á la Renta de la Toledana, que lleva en  a rrien 
do Miguel S ánchez , y vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta 850.

3144. B erc irauelle : varios p ra d o s , t ie r r a s ,  h e rre n  y 
linares, de cabida de 24 fanegas, linda el p rim ero L. con 
linar de Rafael H ernández, que pertenecieron  á V eracruz 
de Bercimuelle, Animas, Rosario, Santísim o Sacram ento y  
vinculo de Juan Perez, que lleva en  arriendo  Basilio San* 
C vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta  520.

-666 al 2672. Varias cortinas, linares y prados en San- 
imanez de Béjar, de cabida de 7 fanegas, linda la p rim era  

°^que lleva Modesl°  Briz, y el últim o con cortina ue «ateo P a rra , que pertenecieron á su cofradía de Ani- 
á KA  Beva en  arriendo  Eugenio B lazquez, y vence en10 de A gosta: tipo para la subasta 801.
v  í  2~28- Varias co rtin as , linares y prados en 
’jaldelacasa, de cabida de *4 fan eg a s , linda la p rim era  L. 
con prado de Ildefonso M artin , y el últim o con otro de 
Hermenegildo N ieto, q ue pertenecieron á la cofradía de 
>\nimas V eracru z , R o sa rio , Santísim o Sacram ento  y 
memoria de Domingo Iglesias , que lleva en arriendo  Ala-
subasta n^ O  62 ’ Y VeKCe en 15 de Agoslo: ^P0 Para la
ri v 'o 9 Prado, t ie r ra s , herrenes y linares en elJ  i0 ’ de 25 fanegas, linda la prim era L. con prado de 
uusemo Izquierdo, y el último L. con linar de Carlos Ro*
11 / n  pertenecieron á su iglesia, que lleva en arríen
laSubasta1* M 64nCha' Y V6nCe en 15 de Agosto: liP° Para

* u§ada en Villoruela , de cabida de *14 nuenras im da la p rim era Naciente con otra de D. F ran 
cisco de la T o rre , y la últim a P. con otra de Lorenzo de 
a lo r r e ,  que perteneció á religiosas de Sancti S p iritu s  de 

salam anca, qu e  lleva en arriendo Leandro de la T orre, y 
íooz60 i  de Ao0St0: l,P° Para Ia subasta 4.004. 

m il  j  T r?i.n,ta y cuatro  tie rras y una v iña en  Villoruela , de cabida de 42 huebras y  tres cuartos las tie rras , 
I í  ,vi.na de utna a ran z ad a , y tres  tie rras en  térm ino  d e  abilafuente, de cabida de 5 hu eb ras y m edia, lindante la 
Prim era al sitio del Prado G rande, N. y M. coi» d icho pra- 

, b. con otra de las T rin ita rias , y la ú ltim a al sitio de la 
«acó , q ue linda al Naciente con o tra de Pedro  Aguado, 
que pertenecieron á T rin itarias de V illoruela, q ue l'evan 

arr,en d o  Manuel y Agustín de la T orre, y  vence en  *5 
• °T; !ÍP° Para Ia subasta * 324,40.
oaKíri a  *‘e rra  en C iudad-R odrigo, al H ospicio, de iiAC a . de 7 fanegas, linda con calzada de Salam anca y 
lospicio, que perteneció al cabildo de la villa , que lleva

i f o r / í  i? Antol¡n S ierra, y  vence en  *5 de Agosto: tipo Para la subasta 502.
J H6» -  ü,na huerta con casa en C iudad-Rodrigo, que 

C0.n J a dehesa del Palomar, que perteneció al c a -  
M a n n de Ciudad-Rodrigo, que lleva en arriendo 
suba$ta Y vence ea  de ASosto: hpo para la

Tfece tierras, 10 cortinas y 3 prados en Villar ia *ePUa> de cabida de 58 huebras y tres cuartos, lin- Por f/ r,.mera Naciente con prado del común, y el último 
P^do <!nS!?0 aire’ con lierra de D* Manuel Conde, v N. con h * Marqués de EsPeja. que pertenecieron á reli- arriena . . nla C,ara de Ciudad-Rodrigo, que lleva en lo* t¡íwv° ,8Ídoro Martin Crespo, y vence en 15 de Agos- 30iP° Para la subasta 1.554. 
te-Gniñ i ? os PradüS» 2 cortinas y 102 tierras en Fuen- Nacienf ’ d? cahida de 167 huebras, linda el primero 
fas viña,6 Con, ^®rras d<q hospital, M. y O. con camino de fas C»«mí ^ última por el mismo aire con camino dé 
Parten*!!- * ^ c?n l*.erra de D. Antonio Arjona, que 
r fando r!fri0n o Ia !8lesfa de Guinaldo, que llevan en ar- ABo$tn- #• Salvador Y compañeros, y vence en *5 de 4377 P° para subasta 1.032.
^ nda la n i ? ? ’ u n  pradoHierra, dé cabida dé 8 huebras, 
ri°Torm«c J? 0 y mitad tierra, Naciente con el , y M- °on regato que baja ¿ Otero, que p e rte 

neció á beneficio deG ajates, q u e  lleva en  arriendo  Gabriel 
Rubia , y vence en 15 de A gosto: tipo p a ra  la subas
ta 960.

*952. Una yugada com puesta de 96 tie rras , de cabida 
de *89 huehras en T urra, agregado á Pedrosillo de Alba, 
linda la p rim era al Naciente con otra del M arqués de Ca
ba lle ro , y la últim a L. y N. con otra de Charcolobero, que 
perteneció  á Carm elitas de A lba, que llevan en arriendo  
Antonio Caravias y Manuel Sancho, y vence en * 5 de Agos
to : tipo para la subasta 5.200.

333*. Diferentes pastos en H errezuelo, agregado á Ana- 
y a  de A lba, q u e  pertenecieron al beneficio de San Pedro 
de A lba, que lleva en arrien d o  Ignacio B ullón , y  vence 
en *5 de Agosto: tipo para la subasta *.004.

*469. Una yugada en Siete-Iglesias, com puesta de 48 
tie rra s , un  prado y un pajar, de cabida de 23 huebras, 
linda la p rim era L. con tie rra  de Domingo G onzález, y la 
ú ltim a N orte con otra de M argarita H ernán d ez , el prado 
p ro  indiviso con los de la vega y so to , y el pajar L. con 
calle pú b lica , que perteneció á la igl sia de S ie te -Ig le 
sias , que lleva en a rriendo  Francisco H ernández, y  vence 
en  *5 de A gosto: tipo para la subasta 760.

*442. Mitad de una yugada de tie rras en Larrodrigo, 
compuesta de 47 tierras, de cabida de 32 huebras, linda 
la prim era M. y L. con o tra de D. Manuel C aballero , y la 
últim a M. y P. con otra del V izconde, que perteneció  á 
la iglesia de San Pedro de Alba, que lleva en a rriendo  
Ju an  Sánchez, y vence en *5 de A gosto : tipo para la su 
basta 605.

*443. Una yugada en id ., com puesta de 23 tie rra s , de 
cabida de 75 h u eb ra s , linda la p rim era L. con tierra de 
G arc ig ran d e , y la últim a por el mismo aire  con prado de 
V aldem ayor, q u e  perteneció al beneficio de San Estéban 
de A lba, que lleva en arriendo  el m ism o, y vence en *5 
de Agosto: tipo para la subasta 2.04*.

*444. Otra en i d . , com puesta de 28 t ie r r a s , de cabida 
de 23 h u eb ras , linda la p rim era M. con tie rra  de Pedro 
Corral y la ú ltim a L. con o tra de D. Cayetano Bordona, 
q u e  perteneció á la iglesia de Gallegos de C respes, que 
lleva en a rrien d o  el m ism o, y vence en  15 de Agosto: 
tipo para la subasta 950.

3288. G arcihernandez , por su  agregado la L urda , d i
ferentes tierras que pertenecieron  á Isabeles de A ldea- 
nueva , que lleva en  arriendo  Pedro S án ch ez , y  vence en 
*5 de Agosto : tipo para la subasta  2 *00.

3*36. Yugada de tie rras  en  Fresno A lhand iga, de ca
bida de 49 huebras, 295 estadales de labran tío  , y 6* h u e 
b ras de pastos , linda la p rim era L. con cam ino de Berro
cal , y la ú ltim a con el m o n te , q u e  perteneció  á su 
beneficio, que lleva en arriendo  D. Juan  Sánchez , y ven
ce en *5 de Agosto: tipo para la subasta 760.

207. T reinta y ocho tie rras en Sania Marta , de cabida 
de *06 h u eb ras , linda la p rim era por L. con tie rra  del se
ñor O rd o ñ ez , y la últim a por el m ism o aire con otra de 
D. A gap ito , que pertenecieron á la Real C ap illa , que lle
va en arriendo  Santiago B oyero, y vence en *5 de Agos
to : tipo para la subasta 3 0*0. '

209. Otra com puesta de 27 tie rras en id ., de cabida de 
48 h u e b ra s , linda la prim era por L con tie rra  de Juan  
G u tié rrez , y la u ltim a por id. con o tra  de la Real Capi
lla , q ue pertenecieron  al beneficio de Carbajosa de la Sa
g ra d a , que lleva en  arriendo  Francisco M árcos, y vence 
en 15 de A gosto: tipo para la subasta *.0*4.

2*0. Una yugada en Santa M arta, com puesta de 23 
t ie r r a s , de cabida de 84 h u eb ras , linda la p rim era  L. con 
o tra  de los herederos de Francisco M árcos, y  la últim a por 
idem  con otra de Juan  Sánchez, que perteneció al benefi
cio de San P a b lo , que lleva en arrien d o  Alonso Boyero, 
y vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 939,60.

2M. V arias tie rras  en  Santa M arta , de cabida de 37 
h u e b ra s , linda la p rim era  L. con v ínculo de Juan  G u 
tiérrez,*y P. con el rio  T orm es, y  la últim a L. y P. con 
o tras de D. Domingo Zaballa, que pertenecieron  al Colegio 
de la V ega, que lleva en arriendo  el m ism o , y vence en 
*5 de Agosto: tipo para la subasta 1.3*0.

*69. Una yugada, com puesta de 85 tierras, en las T or
re s , de cabida de 79 h u eb ras , linda la prim era L. con 
prado llam ado de Cazaberilla, y la ú ltim a por id. con c a 
mino de Sa lam anca, que perteneció al beneficio de Santo 
T om é, que lleva en a rriendo  Juan  G onzález, y  vence en 
*5 de Agosto : tipo para la. subasta *.830.

*97. Utia yugada de tie rras  en  los Villares de la Reina, 
de cabida de *76 h u eb ras , linda la p rim era por N aciente 
con otra de D. Juan Aparicio, y  la últim a N. con otra de 
Baltasar Sánchez, que perteneció á la Real C apilla, que 
llevan en arriendo  Florencio Sánchez y com pañeros, y ven 
ce en *5 de A gosto: tipo para la subasta 7.075.

39 y 40. C incuenta y  seis tie rras en Calbarrasa de A r
riba , de cabida de 92 huebras , linda la p rim era L. con 
egido de A ntonio P o lo , y la últim a por todos conceptos 
con tie rras  del M arqués de T rev o la r , qu e  pertenecieron 
al beneficio de C albarrasa de A rriba y de O te ro , que lle 
van en a rriendo  Roque Perez y com pañeros, y vence en *5 
de A gosto: tipo para la subasta 3.040.

*87. Una yugada, com puesta de 30 tierras, enV illam a- 
y o r, de cabida de *28 h u eb ras y tres cu a rto s , linda la 
prim era cam ino de Salamanca , y  la últim a por N orte con 
cam ino de la M o ra l, que perteneció á los Capellanes de 
C oro , que lleva en arriendo  Cristóbal de la Mano, y v e n 
ce en 15 de A gosto: tipo para la subasta *.984.

*967. Una yugada en T errad íllo s , com puestj de 79 
tie rras , *3 prados, una cortina y un paja r , de cabida de 
400 h u eb ras , linda la p rim era L. y P. con v ínculo de M u
ñoz C a rre ra s , y el últim o pr ado N. con otro de Blas Ser
ra n o , que perteneció á las religiosas de Sancti Sp iritu s 
de Salam anca, que llevan en a rrien d o  Juan  Francisco Me
rin o  y com pañeros, y vence en *5 de Agosto: tipo para 
la subasta 6.400.

*08. M o n terru b io -A rm u ñ a, yugada com puesta de 64 
tie rra s , de cabida de 96 h u eb ras , linda la p rim era N. con 
prado del cabildo , y la últim a por id. con Calzada g ra n 
d e ,  q u e  perteneció al cabildo de Sa lam anca , que lle 
van  en arriendo  Manuel R incón y com pañeros, y vence 
en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 3.654.

8. D iferentes tierras en A ldearrubia, de cab ida de 39 
hu eb ras, linda la prim era por L. con tie rra  de Santa C la
ra  , y la ú ltim a por id. con viña de Francisco G arcía, que 
pertenecieron  á la abadía de Santo D om ingo, q u e  llevan 
en  arriendo  G abriel y Pedro P in to , y vence en *5 de 
Agosto : tipo para la su b asta  833.

71. Calzada V aldum iel, yugada com puesta de *6 tie r
ras  , de cabida de 44 h u ebras , linda la p rim era por L. con 
otra de D. Natal N orva, y  la ú ltim a al m ism o aire con el 
reg a to , que perteneció á la clerecía de Salam anca , q u e  
llevan en arrien d o  Cristóbal T errero  y com pañeros, y 
vence en *5 de A gosto: tipo para la subasta 3.5*5.

55. Una yugada com puesta de 3* tie rras  en Castella
nos de V illiquera, de cabida de 25 h u eb ras , linda la p r i
m era L. con tie rras de Zaragoza, y la ú ltim a al L. y P. con 
otras de Calzada, que perteneció á la fábrica de Santo To
m ás de Salam anca , que lleva en arriendo  Nicolás Avila, 
y  vence en *5 de Agosto: tipo p ara  la subasta 580.

65. O tra compuesta de 2* t ie r r a s , en  Castellanos de 
M oriscos, de cabida de 3* hu eb ras y tres cuartos , linda 
la p rim era  L. con otra de D. Salud E stéban , y la ú ltim a 
al mismo aire  con sendero de V aldesancho , q u e  pertene
ció al beneficio de San Justo de id., que llevan en a r r ie n 
do Francisco Bermejo y co m p añ eros , y vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta *.034.

69. O tra en id ., com puesta de *9 tie rras , de cabida 
de 32 y tres cuartos huebras, linda la p rim era  L. con 
tie rra  del concejo, y la últim a por el mismo aire con el 
sitio del Reojo, q u e  perteneció al beneficio, de id ., que 
lleva en arrien d o  B ernardo Madruga y com pañeros, y 
vence en *5 de Agosto: tipo para la sutiasta 632.

70. O tra, com puesta de 36 tierras en id . , de cabida 
de 78 h u eb ra s , linda la p rim era  L. y N aciente con t ie r 
ra de D. Sandaíio E stéban , y la ú ltim a L. y M. con otra 
de la E ncom ienda, que perteneció  á la clerecía de Sala
manca, que lleva en  arriendo  Ju an  A ndrés C respo, y 
vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta  2.192.

74. Otra en id ., com puesta de 24 tie rras y  2 prados, 
de cabida de *05 y un cuarto h u eb ra s , linda la p rim era  
L. con cam ino trav ese ro , y  la últim a por el mismo aire  
con otra del Sr. H u eb ra , que perteneció á la Mesa cap i
tu la r  de Santiago de Galicia , que Levan en arriendo  José 
Castañeda y com p añ ero , y vence en  *5 de Agosto: tipo 
para la subasta 2.000.

75. Siete tie rras en id., de cabida 8 y media huebras, 
linda la p rim era  L. con o tra  de D. Joaquín  S ierra , y la 
últim a por el mismo aire con otra del co m ú n , que p e r
tenecieron  á la fábrica de Calzada de V aldum iel, q u e  las 
lleva en arrien d o  Manuel Z a rz a , y  vence en *5 de Agosto: 
tipo para la subasta 660.

78. Una yugada com puesta de 66 tie rras en  Carbajosa 
de A rm u ñ a , de cabida de 66 h u eb ras , linda la p rim era 
Naciente con tierra del Sr. A ldealam a, y la ú ltim a por el 
mismo aire  con o tra  del beneficio , que perteneció  al b e 
neficio de Carbajosa de A rm u ñ a , que llevan en arriendo  
Manuel Hernández y com pañeros, y  vence en *5 de Agos
to: tipo para la subasta 2 350.

*34. O tra en Parada de A rriba, com puesta de *24 tie r
ras, de cabida de 76 hu eb ras, linda la p rim era L. y P. con 
tie rra s  del Conde de Canillas, y la ú ltim a L. con o tra  del 
convento de Zarzoso, que perteneció  á la Real Capilla, que 
lleva en arrien d o  Juan  Luis Sánchez , y vence en  *5 de 
Agosto: tipo para la subasta * 400.

*37. O tra en Pedrosillo el Ralo, com puesta de 55 t ie r 
ras , de cabida de 43 y m edia h u eb ra s , linda la p rim era  
L. con tie rra  del Conde de F ran c o s , y la últim a por L. 
con o tra del convento  de Z arzoso, q ue perteneció al b e 
neficio de Pedrosillo  el Ralo, que llevan en arriendo  A n 
tonio M artin de Dios y com pañeros, y  vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta 2.485.

*38. Diez y ocho tie rras  en  id ., de cabida de *2 h u e 
b ras y tres cuartos, linda la p rim era L. con tierra del con
vento del Z arzoso, y la ú ltim a N. con otra del Conde de

Mora, q ue pertenecieron  á la Fábrica de id . , que llevan 
en  arriendo  José E stéban y  com pañeros, y vence en  *5 
de Agosto: tipo para la subasta 585.

*40. Seis id. en  id., de cabida de 5 y  m edia h u eb ras , 
linda la p rim era L. con o tra  del beneficio, y  la últim a por 
el m ismo aire con otra de José Fuentes, q u e  pertenecie
ron  al beneficio sim ple de San Miguel en  San Pablo de 
Salam anca, q u e  llevan en arrien d o  Angel García y com pa
ñ ero s, y vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta  653.

*43. Una yugada de 43 tie rras  en P elabrabo , de cab i
da de 44 h u ebras , linda la prim era p o r L. con otra del 
v ín cu lo , y  la últim a por id. con o tra de la T o rre , que 
perteneció al beneficio de N arros del R io , que lleva en 
arrien d o  José López, y  vence en  *5 de Agosto : tipo para 
la su basta  60*.

*50. Otra id. en San Cristóbal de la C u esta , de 25 
tie rra s , de cabida de 39 hueb ras, linda la p rim era L. con 
Calzada de T oro , y la últim a por el m ism o aire  con otra 
q u e  labra Santiago Carballo , que perteneció al beneficio 
de San Cristóbal de la Cuesta, que lleva en  arrien d o  Ma
nuel M orante como cu rad o r de los herederos de C ris tó 
bal Cabezas, y vence en *5 de Agosto: tipo para la su basta 978,75.

*52. O tra id ., com puesta de varias tie rra s , de cabida 
de 60 fanegas, lindante con prado boyal y tie rra  del ca 
bildo, que perteneció al cabildo catedral de Salamanca, 
que lleva en arriendo  Fabian Romo y com pañeros, y vence 
en *5 de A gosto: tipo para la subasta 1.376.

*67. Olra id ., com puesta de 26 tierras, en las Torres, 
de cabida de 35 h u eb ras , liv.da la p rim era  L. con o tra  de 
José Recio, y la últim a id. con o tra  de D. Jacin to  Mateos, 
qu e  perteneció  á la Real capilla , q u e  lleva en arriendo  
José R uano, y vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta 70o.

*70. O tra id .,  com puesta de 60 t ie rra s , de cabida de 
43 h u eb ras, linda la prim era L. con tie rra de D. Jac in to  
Mateo, y la ú ltim a por todos aires con o tras de los Vados 
de la P in illa , que perteneció  al beneficio de las Tories, 
que lleva en arrien d o  Manuel Benito, y vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta 705.

*82. *83 y *84. Yugadas com puestas de 20 tie rras  en 
la Velles, de cabida de *8 h u eb ra s , linda la p rim era 
O riente con cam ino de Babacedo, y la ú ltim a M. con o tra  
de Alonso A pero , q u e  pertenecieron  al beneficio de San
to Tomé , que las lleva en arriendo  Juan A y u so , y vence 
en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 757.

30. Una yugada en Cabrerizos, com puesta de 25 t ie r 
r a s ,  de cabida de 60 h u eb ra s , linda la p rim era al L. con 
tierra de Severiano López, y  la últim a con coto de la r a 
y a , que perteneció al Sem inario conciliar de Salam anca, 
que lleva en arriendo  Vicente T en o rio , y vence en  *5 de 
Agosto: tipo para la subasta * 044.

21*6. Otra id. en N egril’a, com puesta de *4 tierras, de 
cabida de 3 y media h u eb ras , linda N aciente con la 
laguna, y  N. con camino de la V elles, que perteneció á 
las religiosas franciscas de Salam anca , que lleva en  a r
riendo Rufino Benito , y vence en *5 de Agosto: tipo p a 
ra  la subasta  *.30*.

2*25. O tra id. en Palencia N egrilla , com puesta de 23 
tie rras , lindan  p o r Naciente con tie rra  de M anuel Riesco, 
que perteneció á las m onjas de San Pedro de la P a z , que 
llevan en  arrien d o  Lorenzo Laso y com pañeros, y vence 
en *5 de A g osto : tipo para la subasta 820.

42. Otra id. en  Calvarrasa de A b a io , com puesta de 9 
t ie r r a s , de cabida de 9 y un  c u a r h /h u e b r a s , linda la 
prim era N aciente con tie rra  de Francisco Sánchez, y la 
últim a P. con cam ino de A ndrés Bueno, que perteneció 
á la Real Capilla , que lleva en arriendo  Tadeo V icente, y 
vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 450.

*973. Otra id. en A naya de Alba, com puesta de 89 
tie rras  , de cabida de *30 hu eb ras y tres cuartos, linda la 
prim era N. cou el rio  H errezuelo, y la últim a L. y  M. con 
tierra de las Benitas , que perteneció á las m onjas Isabe
les j l e  A lba, qu e  llevan en arriendo  Miguel Oreja y com 
p añ e ro s, y vence en *5 de Agosto: tipo p ara  ^ s u b a s ta 1.300.

Sin núm ero . Varias tie rras  en Egem e, cuyos linderos 
se ig n o ra n , que pertenecieron á la capellanía de Ju an  
G onzález , que las lleva en arriendo  Domingo Elena y 
com pañeros, y vence en *5 de A gosto: tipo para la s u basta 776.

*998. Yugada en  Villoria, com puesta de 9 tierras, de 
cabida de *3 hu eb ras y  Ires cu a rto s , linda la p rim era N. 
con tie rra  de G um ersindo Martin, y la ú ltim a por el m is
mo aire  con viña de Ju an  C o rtés , que perteneció á las 
trin itarias de Villoruela , q ue lleva en  arriendo  Ju an  Cor
té s , y vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta *.461.

2008. Otra id. en Villoruela, com puesta de * 6 tie rras, de 
cabida de 20 h u eb ras y media, linda la p rim era Naciente 
con tie rra  de A ndrés Sánchez, y la últim a por el m ism o 
a ire  con otra de Lorenzo de la T o rre , que perteneció á 
las trin itarias de Villoruela , que lleva en arriendo  Ju an  
C o rté s , y vence en *5 de Agosto: tipo para la s u b a s ta 1.9*5.

206b. O tra id. en Villar de Galhinazo, com puesta de *4 
tie rra s , de cabida de 66 h u eb ra s , ¡inda la p rim era N a
ciente con tie rra  de D. José Junquera, y la últim a por el 
mismo aire  con o tra  de dicho s e ñ o r , que perteneció á 
la capellanía de D. Rodrigo, que lleva en  arriendo  Ma
nuel Rogado, y vence en  *5 de Agosto: tipo para la su 
basta 800.

2026. Otra id. en Cantalapiedra, de cabida de 50 o b ra 
das , y cuyos linderos se igooran, que perteneció  á la c a 
pellanía de P in o , que lleva en arriendo  Angel G arcía, y 
vence en * 5 de Agosto: tipo para la subasta  750.

254. U na yugada en A higal, com puesta de 29 tie rras , 
de cabida de 49 h u ebras y tres cu a rto s , linda la p rim era 
N. con o tra  de Ju an  Brabo, y la últim a con o tra  de las 
m onjas agustinas, que perteneció á la iglesia de San Feli 
ces, q u e  lleva en arriendo  Luis Calvo, y vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta 600.

262. Diferentes tierras, prados y  co rtinas en  B arrueco- 
pardo, linda la p rim era cortina L. con o tra de Francisco 
Rebollo, y  la últim a tie rra  con el A rroyo, q u e  pertenecie
ron á la iglesia de Barrueco, que llevan en arrien d o  Mi
guel H ernández y com pañeros, y  vence en  *5 de Agosto: 
tipo para la subasta 1.890.

263. Siete tie rras  y una cortina en id., de cabida de 
30 h uebras y  tres  cuartos poco más ó m énos, linda la 
p rim era con tie rra  de la encom ienda, y la últim a con Valle 
del com ún, q u e  pertenecieron al beneficio curado de id., 
que lleva en arrien d o  José María Casado, y vence en *5 
de Agosto: tipo para la subasta 7*6.

269 y 270. Sesenta t ie r ra s ,  prados y cortinas en Ber- 
m ellar, linda la p rim era N. con o tra  de*Nicolás M artin , y 
la últim a con calle del com ún, que pertenecieron  á la 
iglesia de Berm ellar, que lleva en arriendo  José H errero, 
y vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta *.076.

277. V einticuatro tie rras  en Ciperez, de cabida de mas 
de 70 h u e b ra s , linda la primera con A rroyo del Vade, y 
la últim a con pastos com unes, que pertenecieron  al b e 
neficio curado  de Ciperez. que lleva en arriendo  M anuel 
García Sánchez, y vence en *5 de Agosto: tipo p a r a la  
subasta *.*00.

*75. Catorce tierras en C erralvo, de cabida *4 fanegas 
y  2 celemines, lindan  todas ellas con propiedadesdel Mar
qués de Cerralvo, que pertenecieron á la fábrica de Cer
ralvo, qu e  lleva en  arriendo  Félix  H errero , y vence en 
*5 de Agosto: tipo para la subasta 602.

279. Diez y sris  tie rras  y2 prados en  C orporario , de 
cabida de 2* h u eb ras y u n  cuarto, linda la p rim era  con 
tie rra  de Francisco M artin, y  la últim a con cam ino de la 
S endina, que pertenecieron  al beneficio de A ldeadávila, 
que lleva en arriendo  Isidoro M artin, y vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta 7*0.

287. C incuenta y nueve tie rras y  co rtinas en  Guadra- 
m iro, linda la prim era N. con tie rra  del M arqués de 
Castellanos, y  la últim a cortina con tie rra  deT respalacios, 
que pertenecieron á la Iglesia de G uadram iro, que lleva 
en  arriendo  Pedro H errero, y vence en  *5 de Agosto: tipo 
para la subasta 657.

302. T re in ta  tie rras, prado h uerta  y cortina en Lum  
brales, lindantes el prim ero con regato de la.Puente, > la 
últim a con tie rra  de la iglesia, que p e r ten e c ie ro n ,al be
neficio de Lum brales, q ue lleva en  arriendo  Lorenzo 
Borrego, y vence en *5 de Agosto : tipo para la su b a s 
ta 600.

303. T rein ta y tres tie rras  en  id., lindan  la p rim era 
con prado de la iglesia, y la últim a con propiedad de Lo
renzo Borrego, que pertenecieron  á la iglesia de San 
Cristóbal de C iudad-Rodrigo, q u e  lleva en  arriendo  el 
mism o, y vence en *5 de Agosto: tipo p ara  la su b a s 
ta 800.

304 y 305. Once tie rras-co rtinas en Masueco y v iña, 
de cabida de *6 h u eb ras y dos cuartos, y  la viña de 2.900 
cepas, linda la p rim era con cortina de Francisco Egido, 
y la viña con tie rra  del co leg io , que pertenecieron  á su 
fábrica y  beneficio , q u e  lleva en arrien d o  T orib io  Car
n icero , y vence en  15 de Agosto : tipo para la subasta 
754.

306 al 329. Ciento setenta y seis tie rra s  en Olmedo, 
de cabida de 273 y m edia h u e b ra s , linda la prim era Na
ciente con tie rra  de Santa E lena, y la ú ltim a con otra 
de G arrido H ern án d ez , que pertenecieron á su  iglesia, 
que lleva en arriendo  Mariano M anzano, y  vence en  *5 
de Agosto: tipo de la subasta 1.323.

330 al 332. T rein ta y  cuatro tie rras en  id., de cabida 
de 73 h u e b ra s , linda la p rim era N aciente y N. con calle 
p ú b lica , y  la ú ltim a con tie rra  del cab ildo , que p e rten e 
cieron al beneficio de O m edo, que lleva en arrien d o  Fé
lix H ernán d ez, y  vence en *5 de Agosto: tipo para la su
basta 662.

339 al 343. O chenta y  cinco tie rras en  id., de cabida 
de *75 y media h u e b ra s , linda la prim era N aciente y N. 
con calle p ú b lic a , y  la últim a con tie rra  de Francisco 
S á n ch ez , q u e  pertenecieron  al cabildo de C iudad-R odri

g o , que lleva en  arriendo  José S án ch ez , y vence en  *5 
de A gosto : tipo para la subasta *.040.

350 al 359. C iento una tie rras  en Peralejo de Abajo, 
lindan  la p rim era Naciente con sitio de los V a lle s , y la 
ú ltim a cou tie rra  de Salvador H e rn á n d e z , q u e  p ertene
cieron  á su ig lesia , q u e  lleva en  arriendo  Luis G arc ía , y 
vence en *5 de A gosto : tipo para la subasta 1.5*0.

365. T rein ta y u n a  tie rras  en  la R edonda, linda la 
p rim era  N aciente con o tra  de Beatriz H ernández , y  la 
ú ltim a con otra de Antonio C o r ra l , qu e  pertenecieron á 
la ca tedral de Ciudad - R o d rig o , que lleva en  arriendo  
F rancisco  G onzález , y  vence en  *5 de Agosto: tipo para 
la subasta  740.

366. Un prado de i d . , de cabida de * 2 huebras y  m e
d ia , linda con corral de Bonifacio Bullón y con tie rra de 
Ju a n  Manuel H e rre ro , que perteneció á la iglesia de 
L um brales, q u e  lleva en arriendo  Bernardo C o m ero n , y 
vence en  *5 de A gosto : tipo para la subasta 5*0.

369. Catorce tie rras  y un prado en  San Felices, linda 
la prim era N. con calle p ú b lica , y  la ú ltim a con p ro p ie
dad de Casimiro L ópez, que pertenecie ron  á la iglesia del 
pueblo , q u e  lleva en arrien d o  V ictoriano García , y v e n 
ce en  *5 de A gosto: tipo para la subasta 5*0.

372. Cuatro tie rras  y  u n a  v iñ a , de cabida de nueve 
h u eb ras en San Felices de los Gallegos, que pertenecieron  
á la iglesia del p u eb lo , que lleva en  arrien d o  A ndrés V e- 
lasco , y vence en *5 de A gosto: tipo para la subasta 550.

374. T rein ta tie rras en San F e lices , de cabida de 87 
huebras, linda la p rim era  N. con tie rra  de Francisco M an- 
za n e ra , y  la ú ltim a con propiedad de Isidro  Yengillo, 
que pertenecieron á su  ig lesia , que lleva en arriendo  V i
cen te H olgado, y vence en  *5 de Agosto: tipo para  la s u 
basta 1.464.

380. V einticuatro tie rras en  Sobradillo , linda la p ri
m era con cam ino de la Hinojosa , y  la últim a con otra de 
Isidro V illo ría , q u e  pertenecieron  á la catedral de C iu 
d ad -R o d rig o , que lleva t n  arriendo  Ferm in  V illoria, y  
vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 680.

40*. Ciento ochenta y siete tie rra s , prado , co rtin a s  y 
m onte alto y bajo en  V alsalabroso, linda la prim era c o r 
tina con calle pública , y  el m onte pro  indiviso con las 
dem ás yugadas del térm iuo  de las U ces, q u e  p erten ec ie
ro n  á la fábrica de las U c e s , q u e  lleva en  a rrien d o  S e
bastian Perez, y vence en  *5 de Agosto: tipo para la su 
basta 2.300.

422. C uatro t ie r ra s , de cabida de 20 huebras, en  V iti- 
g u d in o , linda la p rim era con tie rra  de D. Tomás A bar
ca , y la ú ltim a con o tra de Catalina García , q u e  p e rte 
necieron al beneficio cu ra to  de V itigudino, que llevan en 
a rrien d o  Mateo López y  com pañeros, y vence en *5 de 
Agosto: tipo para la subasta 566.

424. Térm ino redondo de Majuges, en  V itig u d in o , de 
cabida de 2.205 h u e b ra s , que perteneció á la capellan ía 
de M ajuges, que lleva en arriendo  Miguel G arcía y com 
pañ ero s, y  vence en *5 de Agosto: tipo para la subasta 
*7.000.

*760. V arias tie rras  en Fuen telian te, p ro  indiviso con 
o tras  del M arqués de C erra lv o , q u e  pertenecieron  á las 
m onjas de Santa Cruz de Ciudad-Rodrigo, que lleva en  a r
riendo  el A yuntam iento de F u en te lian te , y  vence en  *5 
de A gosto: tipo para la subasta 4.502.

*764. Ciento setenta tie rra s  en  Hinojosa, linda la p r i 
m era con víncu lo  de m isa de once, y la ú ltim a con a r ro 
yo R allapalla, q u e  perteneció á la cofradía de A n i
m as, q u e  llevan en arriendo  A ndrés Lorenzo y  co m p añ e
ro s , y vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta *.560.

*767. Ochenta y seis tie rras  en L um brales, linda la 
prim era S. con cam ino de C oncejo , y  la ú ltim a por el 
m ism o aire  con rio  de Camaces , que perteneció á la  co
frad ía de Vera C ru z , q u e  lleva en arriendo  José S antos, 
y vence en  *5 de Agosto: tipo para la su basta  900.

787. Yugada con una panera y so la r, com puesta de 
*70 tie rras, en  Rollan, linda la p rim era  S. con tie rra  de las 
Uces, y la últim a con casa de Miguel M artin , que p e r te 
neció á la iglesia de R o llan , q u e  lleva en  arriendo  Isi
doro F e rnandez, y vence en  *5 de Agosto: tipo para  la 
subasta 1.840.

788. Otra id ., com puesta de 278 tie rra s , inclusos dos 
prados y dos casas en id., linda la p rim era  con tie rra  de 
la m ism a hacienda, y la últim a L. P. M. con propiedad de 
G an sillo s, que perteneció al P rio ra to  de Rollan , q u e  
llevan en a rriendo  Juan  Manuel Berrocal y com pañeros, y 
vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta  2.280.

789. O tra id ., com puesta de *20 tie rra s , inclusos cinco 
prados y dos co rtin as  en  id ., linda la p rim era L. con 
tie rra  del P riorato  , y la ú ltim a con propiedad de D. Juan  
H ern á n d ez , que perteneció á la iglesia de la T riu idad , 
que lleva en arriendo  Antonio Gil, y vence en  *5 de A gos
to: tipo para la subasta  6 18.

791. O tra y m edia q u e  com ponen 47 tie rras en Sando, 
de cabida de 47 y media h u e b ra s , linda p or todos aires 
con d iferen tes propiedades , que perteneció  al benefi
cio de Santa María de Sánelo , que lleva en arriendo  Don 
Ju an  A ntonio T a p ia , y  vence en  *5 de Agosto : tipo para 
la subasta 550.

792. D iferentes propiedades en Santa María de Sando, 
de cabida de *42 h u e b ra s , linda la p rim era con propieda
des de los pueblos inm ediatos y terrenos de este, q u e  p e r 
tenecieron al beneficio de Santa María de S a n d o , que lle
van en arriendo  Domingo y Juan  A ntonio M artin, y vence 
en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 1.300.

798. Una yugada com puesta de 54 tie rras y  u n  prado 
en S a n tiz , linda N. con tie rra  de M anuel A lfaraz, y la 
ú ltim a Naciente con prado de H ernando Tomé, que perte 
neció á la iglesia de San Ildefonso de Z a m o ra , que lleva 
en  arriendo  Francisco A lvarez , y vence en  *5 de Agosto: 
tipo para la subasta 560.

845. O tra id . , com puesta de 25 tie rras  en  Pozos 
de M ondar, lin d a la prim era por todos aires con tie rras  
de diferentes propie tarios, que perteneció al beneficio de 
G olpejas, que lleva en  a rrien d o  Antonio Luis Sánchez, 
y vence en *5 de A gosto: tipo para la subasta  1.340.

846. O tra id., com puesta de 7 tie rras  p ro  indiviso, de 
*5 de que se com pone el térm ino  de P o rq u eriza , en  la 
Mata de L edesm a, que perteneció  al beneficio de P o r
queriza , que lleva en arrien d o  Ignacio Ramos, y  vence 
en  *5 de Agosto : tipo para la su b asta  640.

8*9. O tra id., com puesta de 28 t ie r ra s ,  pastos y m on
tes en V illarm ayor pro indiviso de la dehesa de Aldeaseca, 
linda L. y  P. con tie rra  de A ntonio Paz, y la ú ltim aS . con 
cam ino de Ledesm a , q ue perteneció al beneficio de San 
Pedro de Ledesm a, que llevan en arriendo  Antonio Garcia 
y  com pañeros , y  vence en  *5 de Agosto: tipo p ara  la su 
basta  739.

830. Otra id., com puesta de 76 tierras de labor en  Za- 
m ayon, lindantes N. casa de Francisco Rom ero, y la ú l 
tima N aciente con h u ertas  del b en efic io , que perteneció 
á la fábrica de Zamayon, q ue lleva en  arriendo  Iguacio 
B ecerra , y vence en  *5 de A gosto : tipo p a ra la  su b as
ta *.282.

831. Otra id., com puesta de *23 h u eb ras en id., l in 
dan te la prim era N aciente, prado de D. Joaquín  F e rn a n 
d e z , y la últim a por el m ism o aire  con regalo de las Ga
sas, que perteneció  al Beneficio curado  de id., que lleva 
en arriendo  G uillerm o Pardo, y vence en  *5 de Agosto: 
tipo para la subasta  1.602.

836. Otra id. de *6 tie rras  en Canillas de A bajo, linda 
la p rim era y demás por todos a ires  con o tras del Sr. Mar
q u és de G'erralvo, que perteneció  al beneficio de T abera de 
Abajo, que llevan en arriendo  Francisco  G utiérrez  y com 
pañeros, y vence en *5 de A gosto: tipo p ara  la subas
ta 850.

840. Otra id. de 9* tierras, incluso una co rtina , 5 p ra 
dos, pasto y  aprovecham iento  de m onte en la Mota de 
Ledesm a, linda L. térm ino  de Antonio M artin, y la ú lti
m a al m ism o a ire  con tie rras de particu lares  , que p e rte 
neció al beneficio sim ple de Santa María de Ledesma, que 
lleva en  arrien d o  A ntonio H ernández, y vence en  *5 de 
Agosto: tipo para la su b asta  *.150.

841. Otra id., com puesta de 99 tie rras, en id., lindan 
L. cou pajar de D. Francisco Salas, y la ú ltim a por el m is
mo aire  con tie rras  de particulares, q u e  perteneció á la 
Vicaría de id. id., q u e  lleva en arrien d o  Rafaél G arcía, y 
vence en  *5 de Agosto: tipo para la subasta 928.

842. Otra id. de 67 tie rras, pastos y aprovecham ien
tos de m onte en id., linda L. con pasto de Concejo, y la 
últim a por el m ism o con tie rras  de particulares, que 
perteneció á Clerecía de Ledesma, que lleva en  arriendo  
Pedro G arcia, y vence en *5 de Agosto : tipo para !a su 
basta 660.

3102. Otra id ., com puesta de 69 tie rras  y cortinas 
en palacio del A rzobispo y Palacinos , linda L. con re 
gato de la R ep atita , y la últim a por el m ism o con tie rras  
p a r tic u la re s , que perteneció  al beneficio de Brincones, 
q ue lleva en arriendo  A ndrés G arc ía , y vence en  *5 de 
Agosto : tipo para la subasta 545.

3*08. T ierras de labo r, pasto y m onte en  P uertas por 
su  agregado Cerezal, cabida de 874 h u e b ra s , pro  indiviso  
con propiedades de Julián Sánchez y com pañeros, que 
pertenecieron  á las religiosas del Salvador de Ledesma, 
q u e  lleva en arriendo  G abriel Sánchez, y vence en  *5 de 
A gosto: tipo para la subasta 4.800.

3**0. Una yugada de 64 tierras, prado y un pajar, l in 
dantes con tie rras  de D. Ju an  Agustín , y el prado L. con 
la V alm u za , que perteneció á la capellanía de Pedro 
R odríguez, que llevan en  arriendo  la viuda de A ntonio 
Sánchez y c o m p a ñ e ro s , y vence en 15 de A gosto: tipo 
para la subasta 900.

3308. Una aceña en M aterrenca , agregada á Juzbado, 
linda por todos los a ires  con el rio  Torm es , q u e  pertene
ció á la m em oria del P rio r de Coria, que lleva en  a r r ie n 
do Juan  H ernández, y vence en *5 de Agosto: tipo para  
la subasta 3.350.

7*2. Tres cuartos de yugada con aprovecham iento de 
m onte y pastos y cuatro  pajares en  A lm endra, pro  ind i
viso con todo el térm ino del pueblo , que pertenecie ron  
á la capellanía vacan te , que lleva en a rrien d o  Manuel Ro

d ríg uez, y veflc<2 en  *5 de A gosto: tipo  para la subasta  
*.090 rs.3**7. Una cortina en Ledesma, de cabida de 5 fanegas, 
linda N. con cam ino público, y Mediódia calle dé la Mag
dalena, que perteneció á Clerecía de Ledesm a, quedleva 
en arrien d o  Francisco  Beato, y  vanee en  *5 dé Agosto: 
tipo para la subasta 625.

Sin n ú m ero . Yugada de tie rras en L e d ^ m a , se ig n o 
ran  sus lin d ero s, que pertenéció al arcipfesfazgo d i  
Santa E le n a , que lleva en arrien d o  Ju lián  de ¡^ io s , J  
vence en  *5 de A gosto: tipo para  la subasta *.300.

Sin núm ero. Una aceña sobre el riq  de Ledesma, Jin
da por todos aires con el Torm es, que perteneció á  P r io 
ra to  de C oria , que lleva en arrien d o  Miguel Perez, y  ven
ce en  *5 de A gosto: tipo para la su b asta  1.760.

Cuya subasta  h a  de tener lugar en  esta cap ital an té  
el Sr. G obernador de la p rov incia, A dm inistrador p r in 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
de Rentas el dia 8 de Setiem bre próxim o y sucesivos y 
en  los pueblos donde radican las fincas en  igual dia y 
hora an te los Alcaldes de los pueblos respectivos.

Salam anca *0 de Agosto de *862.« A n to n io  Lugo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna

les nacionales y Juez de primera instancia de este partido óec.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gina- 

rio y Blanco, perito agrónomo de montes que fué de este distri
to, para que se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la causa criminal qué se instruye sobre los 
excesos cometidos en la corta de pinos verificada en la dehesa 
de Naval Caballo, término de Orcera; apercibido que de no ha
cerlo dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 6 de Agosto de * 862.=José de 
Linares.*=Por mandado de S. S., Juan Pedro de Aguilar.
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En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, Jyez 
de paz, que interinamente despacha él Juzgado de pritóera ins
tancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á María Ron
dan , que ha residido en esta corte, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Cándido Capilla á responder á los cargos qué cóátrá Tétáísma 
resultan de la causa criminal que á instancia dé &ilvestra Boni
lla se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no reali
zarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeld ía, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 428*

D. Luis Alarcon, Auditor de Guerra de esta plaza y éo tal 
concepto Magistrado de la Audiencia del territorio.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
Juan Bautista Naury, que tuvo su domicilio en esta corte y en 
la actualidad sin residencia ni domicilio conocido, para que com
parezca en este Juzgado militar en el término de *5 dias impro- 
rogables á contestar la demanda que le ha promovido el refor
mado D. Luis Lumbreras, en nombre de D. Guillermo Rollan, re
presentante de D. Julio Chanat, de nación francés. sobre recla
mación de maravedís, pues de no efectuarlo así se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á ** de Agosto de *882.= Luis A larcon.= 
Por mandado de S. S., José Perez Martinez. 4302

D. Manuel María Manescau, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos I I I , Juez de primera instancia de ésta villa 
de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Herrero 
Bonillo, vecino de Zurgena, para que se presente al juicio nece
sario de testamentaría de los bienes de Doña Catalina Segura Do
mínguez, de igual domicilio, promovido á instancia de D. Juan 
José Rodríguez, Médico-cirujano del mismo puebío; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercalovera á 14 de Junio de *862.=Manuel María 
Manescau.=Por su mandado, Pedro Sánchez Rubio. 4303

D. Manuel María Manescau, Juez de primera instancia de 
ésta villa de Huercalovera y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Agustín Herrero 
Bonillo, vecino de Zurgena, para que se presente al juicio vo
luntario de testamentaría de los bienes de D. Pedro y Doña Ca
talina Segura Domingez, de igual domicilio, promovido á instan
cia de D. Agustín Segura Herrero y consortes sus convecinos; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu* 
gar.

Dado en Huercalovera á 14 de Junio de 1862.—Manuel María 
Manescau.—Por su mandado , Pedro Sánchez Rubio. 4304

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIOR.
Se han recibido en Berlín, según indica un pe

riódico de aquella capital, noticias favorables acerca 
del tratado de comercio celebrado con Francia. El 
Gobierno de Wurtemberg se halla á punto de apro
barle, y el de Ba viera se muestra ya más favorable. 
Créese que las Cámaras de este último Estado serán 
convocadas para el mes de Octubre, y se pronunciarán con bastante claridad en favor del tratado, á fin 
de que el Gobierno bávaro pueda oponer el voto pú
blico á las peticiones de Austria.Vuelve á ocupar la atención pública la cuestión 
de los Ducados dano-alemanes. Parece que á ningún 
precio consentirá el Gobierno prusiano, aun cuando 
el asunto se someta al exámen de un Congreso euro
peo , en la separación del Schleswig y del Holstein.

Por otra parte se reproduce en Berlín la idea de 
dividir el Schleswig en dos partes, según el límite de 
los dialectos: la en que se habla el dinamarqués se in
corporará á Dinamarca, y la en que se habla el aleman 
al Iiolstein.Según anuncia El Times, el Representante inglés 
en Pekin ha recibido órden de obtener del Gobier
no chino que ponga 3,000 hombres á las órdenes 
del General Staveley con garantías acerca de su paga 
encargándose además de su mantenimiento el Celeste 
Imperio.El Boletín de Cochinchina publica la siguiente 
proclama del Contraalmirante, Comandante en Jefe 
del cuerpo expedicionario, dirigida á las tropas de 
tierra y m ar, aice a s í :

«Soldados y marinos: Desde la ocupación de 
Bien-hoa, apénas han trascurrido cuatro m eses, y 
habéis tomado los fuertes de Bariah, combatido en 
Long-lap , perseguido hasta el Benthouan el ejér
cito annamita en derrota, y sin tregua sostenido 
la guerra con los piratas y los rebeldes. En fin , ha
béis puesto término á nuestra campaña de verano 
con la ocupación de los fuertes y ciudadela de Vinh- 
long sin haberos detenido hasta que destruisteis en la 
provincia de Mytho las líneas de Toungnicon, la 
ciudadela de Micoui, varios puntos atrincherados, y después de haber batido y dispersado las numerosas 
milicias reunidas en el Phuoc-loc.

De esta manera en cuatro meses , el cuerpo ex
pedicionario de Cochinchina ha tomado al Rey T u- 
Dúc dos ciudadelas, más de 40 fuertes, reprimido una insurrección formidable, y facilitado el comercio 
de estas ricas comarcas: 4 50 cañones constituyen el trofeo de su victoria.

Soldados y marinos : El Emperador se lia dignado 
manifestar su satisfacción por nuestro triunfo eñBién- 
hoa, y recompensará, no lo dudéis, vuestras v ic torias.

El Comandante en Jefe asocia su reconocimiento 
al vuestro en favor' de los españoles, nuestros va
lientes aliados, cuyo pabellón tan frecuentemente ha ondeado en nuestra vanguardia.

A consecuencia de esta campaña recomiendo,’al 
Ministro de Marina y de las Colonias, todos los que, 
en cualquiera concepto, han honrado la expíjcficion y son dignos de la bondad del Emperador.

Cuartel general de Saigon*8 de Abril de 48 62 .=  Firmado.=Bonard.»

INTERIOR.
M A D R ID . — El D uque de B ravante, seg ú n  ^ se g u ra  

uno  de n uestros colegas, h a  enviado co n decoraciones á  
los Sres. D uque de A hum ada, M arqués de C am aTasa, 
M arqués de Moscoso y o tras personas de la se rv id o m b re  
de S. M. la Reina y del D uque de M ontpensier,



-—  El 1 .® del próximo Setiembre empezarán á funcio
n a r  los docks ó almacenes generales de depósito estable
cidos en la estación central de los ferro-carriles de Za
ragoza y Alicante, afueras de Atocha. Muy en breve cir
cu la rán  por Madrid la instrucción y tarifas de los mismos.

— ^ Ayer principió la novena de Nuestra Señora de Ato
cha , en su iglesia titular, con una solemne salve á toda 
orquesta. En este año se estrena una magnífica colgadu
ra  de terciopelo bordada de oro, obra del acreditado b o r 
dador D. Eusebio Campos , premiado en la anterior expo
sición de Lóndres, y unos suntuosos candelabros dorados, 
de un mérito especial, hechos por los conocidos artistas Don 
Isidro y D. Francisco Estébanez. Habrá iluminación todas 
las noches duran te  la novena.

Los ocho prim eros dias de función los costean SS. MM. 
y Real familia, y los dos últim os dias la Duquesa de Cas
tro Euriquez, la Sra. Doña Luisa G tviria y la Condesa de 
Salvatierra, cam arera de la Virgen. Predicarán varios 
sacerdotes de los que más crédito gozan como oradores 
sagrados.

— r  Como preparación á la fiesta que se ha de celebrar 
m añana á Nuestra Señora , habrá hoy por la noche gran 
Salve en A tocha,San Justo y capilla de la calle de la Pa-

ALICANTE 12 de Agosto.—La estación de Elda, cuya 
construcción toca á su término , va á ser inaugurada m uy 
en  breve.

Por fin vamos á tener el gusto de ver realizada esa 
ju s ta  aspiración de los habitantes de aquella populosa v i
lla, por tanto tiempo privados de participación directa en 
los beneficios de una línea férrea que pasa tocando sus 
m uros.

Este suceso , que estando destinado á influir ventajo
sam ente en la prosperidad de Elda hubiera sido siem pre 
m uy grato para nosotros , nos es doblemente satisfactorio 
en razón de ser una  mejora por cuya realización hemos 
abogado con toda la insistencia que nos inspiraba la r e 
conocida conveniencia de llevarlo á cabo.

Según se d ic e , el Ayuntamiento de Elda se propone 
solem nizar esta inauguración con una alegre fiesta , á la 
que serán invitadas algunas personas de esta capital.

E n atención al nuevo giro que debe darse á la limpia 
de nuestro puerto , el vapor remolcador San José, perte
neciente á este tren de lim p ia , en unión al de igual clase 
de Valencia llamado El Destello, han  sido destinados al 
trasporte de m aterial de limpia del puerto de Palma de 
Mallorca , á fin de acelerar su planteamiento. ( E l Comer
cio. )

PO NTEVEDRA .— Vigo 9 de Agosto. — Verificóse el 
jueves la prueba oficial de la locomotora terrestre P ri
mera de Galicia.

‘ Nos .ocuparemos detenidam ente de este acontecim ien
to al regreso del prim er viaje á O rense , para cuya ca
pital ha salido esta madrugada la locomotora.

Adelantaremos sin embargo que nos ha complacido la 
p ru eb a , pues dió los resultados más satisfactorios que 
podían desearse, tanto en la subida de fuertes pendien
tes* como en las .rápidas curvas que forma el zis-zas de 
la subida á Puxeiros.

Según nos escriben de Bergantiños, el valle del puente 
Ceso presenta ya otro aspecto de poco tiempo á esta par
te. Interceptado antes este hermoso valle por un  inm en
so juncal lleno de pantanos que le ocupaban casi en las 
dos terceras partes de su extensión, se halla ahora cruza
do por tres trozos de ancha y bien ejecutada carretera, 
mejora debida á la benéfica influencia de varios señores 
Gobernadores y  al ardiente celo del infatigable p rop ieta
rio D. Cesáreo P ondal, persona á quien distinguen un 
amor á p rueba hácia su país nativo, unido á un carácter 
iniciativo y enérgico en el sentido de las mejoras de 
aquella comarca.

, Según nos dicen de Arzúa con fecha del L°, aquella 
villa va hermoseando m ucho, gracias al celo del Ayunta
m iento, que no descansa en hacer todas las mejoras po 
sibles.

Además de la nueva cárcel que se está concluyendo 
se construye una  espaciosa Casa Consistorial y archivo 
á todo coste á orillas de la carretera y la fachada , traba
jo  del Sr. Domínguez, es elegante.
 * Él dia 15 de Agosto parece que es el señalado para
empezar á correr los carruajes por la nueva carretera de 
Lugo á Santiago, cuyos coches se dice tendrán el nom 
bre ds Invencibles,.s iendo  la empresa propiedad de un 
particular del partido de Arzúa. [El Miño de Vigo.)

MADRID 1 4  DE AGOSTO.

ESPAÑA EN LONDRES (1).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA DECIMA.

Un observador que estudiara á Lóndres en cada uno 
de los ingleses que lo pueb lan , diría que Inglaterra es 
una jaula de locos; al paso que otro observador que estu
diase á los ingleses en el conjunto que puebla á Lóndres, 
diria que Inglaterra era el país más cuerdo y de mejor 
sentido imaginable. Y es que aun cuando todos ios ingle
ses parecen locos, y quizá lo están, la locura de cada 
uno constituye la grandeza y el buen sentido de ia na
ción.

Porque en efecto, apénas hay inglés que no padezca 
una monomanía llevada hasta sus últim as consecuencias; 
monomanía que le hace pensar dia y Doche en un objeto 
dado; trabajar incesantem ente en él; procurar adeptos para 
que fructifique; conquistar preem inencias en su favor, y 
en una palabra, vivir y m orir para aquel objeto. Sum a
das estas m anías, estas excentricidades, estas verdade
ras locuras, se forma una masa tal de pensamientos, de 
trabajo, de investigación, de vida, que no solo seria im 
posible describir, sino que es también imposible de im i
tar á no colocarse en idénticas ó parecidas c ircunstan 
c ias .— Así se explica perfectamente por qué los ingleses 
son por lo común tipos caricaturables y hasta risibles, 
cuando se estudian en especialidades aisladas, m iéntras 
que todos juntos constituyen á la vista del observador 
ménos benévolo el pueblo más respetable y sério de la 
tierra.

El-inglés distribuye su vida en tres partes esenciales: 
una para su trabajo o rd inario , otra para comer y beber
■   ■■■■'■■■ " ■      .... - . . - , ,

( 1 ) Véanse las Gacetas de 16, 23 y 30 de Junio, 7 , U , 17 
«9 de Julio y 3 y 11 de Agosto.

otra para la especialidad á que se dedica. Inglés hay 
/ cuenta que no vamos á designar ninguna especie que 
) tenga en Lóndres conocidísimos representantes), inglés 
ay que se propone-reunir libros castellanos, y con no 
ir más qu* un modesto almacenista de géneros ultram a- 
nos, enseña á los españoles una colección que no tiene 
^Biblioteca nacional de Madrid, ni aun la m uy rica y 
ñebre ya de D. Pascual Gayangos: inglés hay que se 
ropone reu n ir  conchas y producciones subm arinas; y 
m  no ser más que un  antiguo m ilitar, enseña á cuantos 
uieren examinarla una colección tan numerosa y com- 
leta, que atrae sobre sí la envidia del Museo británico 
e Lóndres, quien le ofrece por ella 60.000 libras esterli- 
as, ó sean seis millones de reales: inglés hay que se pro- 
one reu n ir papeletas de m uerto, y sostiene con todas 
is naciones del mundo una activa correspondencia para 
ue le proporcionen esquelas de defunción de personas 
otables, con las que á esta hora tiene reunido el d*ccio- 
ario necrológico más variado é interesante que es posi- 
le imaginar, donde no faltan nombres españoles, como los 
el sábio Martínez de la Rosa y del intrépido torero Pepete, 
nterrados hace pocas semanas en Madrid : inglés hay....; 
ero ¿á  qué llenar papel con las variadas, infinitas, e x -  
^avagantes ó útiles aficiones de los ingleses, cuando la 
naginacion del lector puede extenderse allí por donde 
e le antoje, desde lo más trivial á lo más sublime, en la 
videncia de que, no solo existen las manías que sueña, 
ino otras muchas de las que ni aun soñando se le p u e - 
en ocurrir ?

Nosotros hemos visto un libro, perfectamente impreso 
' con preciosos grabados, en el que se dilucida la gran 
uestion de ia forma que deben tener los zapatos de núes- 
ros dias, para lo cual el respetable autor hace la histo- 
ia del calzado desde el coturno griego hasta la bota france- 
a ; analiza anatómicamente la configuración del pié, ex- 
ilicando su tarso y su metatarso ; entra en consideracio- 
les de belleza invocando la Vénus de Milo, y el Apolo de 
lelvedere ; estudia ia proyección humana con arreglo á los 
delantos físico*matemáticos , y todo para declararse en 
¡onlra del tacón de las botas de las m ujeres, cuya co n - 
iderable altura le alarm a hasta el punto de fundar en 
¡lia una gran calamidad para la especie, aparte de otras 
lonsideraciones morales á que conduce el satánico tic tac 
leí menudo taconeo m ujeril, que ha venido desgraciada- 
nente á unirse con el ya espeluznante y nunca bien 
inatematizado crugir de la seda.

El tal autor habrá procurado después de escribir su 
iibro, estamos seguro desello, convocar un  núm ero de 
ideptos que constituyan sociedad propagandista, los cua
les habrán jurado tronchar por sí mismos los tacones de 
sus hijas y m ujeres; predicar el exterminio de 1a men
tida estatura de las damas ; ensordecer el coqueton ru i -  
lito desús pasos; construir calzado-modelo, cuya planta, 
á la manera de los círculos excéntricos del m apa-m unJi, 
guarde reiacion con el que, según Plutarco, embellecía los 
extremos de Cleopatra ; y en fin, esa sociedad tendrá pe- 
iódicos y Junta d irectiva, y corresponsales, y  club, y 

tara banquetes anuales, y otorgará premios, con otras 
[íiil particularidades que en asuntos de esta especie son 
Je rigor en la Gran-Bretaña.

Y lo aseguramos a s í , porque nosotros tenemos á la 
vista, y ponemos desde luego á disposición de quien nos 
ios pida, los estatutos de una sociedad inglesa establecida 
aara propagar la construcción de templos protestantes, en 
A seno de la cual surgió un cisma con motivo de si los 
referidos templos habían de hacerse de ladrillo, como opi
naban* unos, ó de piedra, como otros querían, hasta que 
un tercer partido se pronunció por la amalgama de am 
bos m ateriales, y formó el brazo tercero de la sociedad, 
jue  hoy existe en tres g ru p o s, y sostiene tres diversos 
géneros de propaganda, y  publica tres clases de periódi
cos , y aun no sabemos si reza tam bién tres distintas es
pecies de oraciones.

¿Qué extraño es, pues, que nosotros cream os, aun 
sin conocerla, en la existencia de una sociedad antitaco- 
n ista , ni que ya juzguemos necesario prolongar estos 
preliminares para dar cuenta de la otra sociedad titulada 
Templanza, ó de los aguadores, como la llaman algunos, ó 
propagadora de la hidropesía, como otros la dicen, y que 
con la frugalidad por medio, la abstinencia por dogma, el 
agua por sím bolo, predica contra el alcohol y el ether, 
persigue tabernas y cafés, tiende á la minoración de los 
productos del riquísim o impuesto inglés sobre las bebi
das, costea periódicos, convoca meetings, establece fuen
tes públicas, y últim am ente, ob^qu ia  con un almuerzo 
á los miembros extranjeros del Congreso internacional 
de Beneficencia?

Antes de en trar en m ateria, sin em bargo, es precise 
deshacer una equivocación en que se incurre comunmente 
al hablar de ligero sobre la glotonería proverbial de ios in< 
gleses. Cierto es que ios ingleses comen m ucho, y que su 
mesa, como hemos dicho ántes, constituye una parte de su 
vida; pero no es esta la razón que les asiste para tra tar to 
das las cosas en el comedor , ni para reducir á banquete* 
el mayor número de sus solemnidades y obsequios. Dond( 
ménos comen y beben seguram ente los ingleses es en estaí 
fiestas semi públicas, que exigen de ellos la cabeza mu] 
despejada para p ronunciar discursos, recibir y despedii 
con extraordinaria galantería á los convidados, estar er 
los menores detalles de cuanto ocurre para que no se 
bastardee el objeto de la reun ión , y se r , en una palabra, 
esclavos de la idea á que se contrae el festín. No se r e 
únen para comer, como creen algunos: comen y beben pa
ra reunirse; porque como cada cual tiene asuntos y ne
gocios particulares que le embargan la atención muchas 
horas del dia, solo á las destinadas para comer es cuando 
pueden dedicarse á asuntos generales sin menoscabo de 
los propios; y por esto, así como por la mayor intimidad, 
el mayor aliciente y placer que la mesa proporciona es 
por lo que citan siem pre para la mesa con preferencia 
ai salón, donde tienen la seguridad de que no falta n in 
guno, pues todos , por grandes que sean sus ocupaciones 
hablan de abandonarlas á la hora de comer.

Los Diputados españoles, por ejemplo, no pueden tener 
más oficio que el de Diputados , porque entre ia asistencia 
á las sesiones públicas y particulares invierten todo el 
dia y gran parte de la noche; pero si siguieran la costum 
bre de los ingleses y tratasen los asuntos que no son esen
cialmente públicos á las horas de alm orzar y de comer, 
en vez de encerrarse para esto, como es la costumbre, 
tendrían tiempo de sobra para ser empleados, ó com er
cian tes, ó labradores, ó a rtis tas , sin dejar de represen
tar eficacísimamente á la nación. Bien es verdad que este 
exigiría un estado de holgura muy diferente del de la 
clase media española , y parecido al de la inglesa, cuy? 
cocina, lejos de sobrecargarse con los banquetes, parece 
que se atijera de un peso que le estorba con repetirlos } 
prodigarlos todos los dias. Ya diremos en ocasión opo rtu 
na de qué manera comen ios ingleses, los chicos y lo¿

grandes: ahora lo que nos urge decires cómo nos dieron 
de alm orzar los individuos de la sociedad de la Templanza.

Para las nueve de una mañana de Junio estaba citado 
el alm uerzo; porque no es razón que tratándose de al
morzar , aunque sea con un objeta público ó ceremonioso, 
deje de hacerse á la hora de costumbre. Y esta cos
tum bre de almorzar á las nueve , cuando los ingle
ses nunca se presentan á la mesa como no sea muy 
vestidos y arreglados en su persona , indica bien que ellos, 
y sobre todo e lla s , deben levantarse al am anecer para 
ocuparse del adorno propio, pues ni por casualidad se las 
encuentra nu nca , por temprano que sea , en otra d is 
posición que la que indica largas y laboriosas horas de 
tocador.

Excusado es decir que á las nueve ménos cuarto ya 
se hallaban reunidos cási todos los comensales; que el 
almuerzo se verificaba, como es costum bre, en traje de co
lor ó de confianza ;que  había convidados de ámbos se
xos ; que la entrega del billete personal facilitaba á un 
maestro-de-hotel ó mayordomo, vestido de etiqueta, el 
pronunciar en alta voz el nom bre del recien llegado; que se 
cometieron muchas heregias con los nombres extranjeros; 
que el Presidente de la Templanza se adelantaba á estre
char la mano del en tran te , dándole las gracias por su 
asistencia, y  presentándole á sus colegas de la Junta direc
tiva ; y en fin , que el local de la fiesta no era otro que 
una de esas tabernas tan comunes en Lóndres, donde se 
come , se bebe y se alquilan magníficos salones prim oro
samente adornados, para usos semejantes al de que ahora 
venimos dando cuenta.

Los asistentes al almuerzo de la sociedad de la Tem
planza éramos próximamente 65 ; y las mesas, excepto la 
presidencial, que era elíptica , estaban colocadas perpen
dicularmente del fondo á la entrada del salón , en térm i
nos de que, por numeroso que fuera el concurso, pudiesen 
todos comunicarse entre sí como en familia. Esta circuns
tancia es muy esencial en los convites ingleses, porque lo 
más im portante de ellos es lo que se habla.

Un sacerdote asociado , de los varios que allí estaban 
presentes, se levantó á las nueve en punto y rezó las o ra
ciones de ántes de com er, concluidas las cuales cada cual 
ocupó el puesto que se le habia asignado, y el Presidente 
hizo la señal de que se comenzara á se rv ir, no sin dar 
préviam ente á los extranjeros las gracias por su galantería 
en aceptar aquella modesta invitación, y á los asociados 
la enhorabuena por hallarse en medio de tan ilustre com
pañía.

Debemos decir, por si luego lo necesitamos para algo, 
que los españoles fuimos colocados todos en la mesa de la 
presidencia, sin duda por casualidad; que á la derecha 
del Presidente habia un  puesto v ac ío , y que a nuestro 
lado particular se hallaba sentado un  extranjero de ra r í
simo aspecto, cuyo color verdoso, pelos crespos y cortos, 
boca saliente y mirar vago, le daban la apariencia de un 
ilota.—El almuerzo se principió á servir , ó mejor dicho, 
se sirvió de una vez sin gran trabajo; porque ¡forzoso es 
declararlo! por modesto que se lo figuren los lectores, por 
templado que aparezca en la imaginación de los que co
nocen ia sociedad, todavía los hechos eran más escasos 
que las presunciones: aquello no era templanza, sino frió; 
más que almuerzo parecía una introducción para prepa
ra r á cada uno á que almorzase en su casa.—Un poco de 
buey fiambre, un  poco de jamón fiambre tam bién, un 
pescadito en salsa b lanca, y mucha agua en forma de té, 
en forma de leche y en forma de agua pura , hé aquí todo 
el servicio que, alternando con fragmentos invisibles de 
pan no m uy tierno , constituía el menú de aquellos ver
daderos abstinentes.

Sentimos un  íntimo pesar al exponer en público la 
excesiva modestia de nuestros anfitriones; pero la lealtad 
que debemos á quien nos lee, unida á la consideración de 
que en Inglaterra no se habla nuestra lengua, ni se exa
minan nuestros periódicos, ni hay librería donde se ven
dan nuestros libros (aunque todo esto lo desean los ingle
ses) y por lo tanto que no hay miedo de que se nos tenga 
por estómago desagradecido á los ojos de qu ienes creye
ron acariciárnoslo en abundancia, nos mueve á decir en 
último térm ino que á las nueve y diez m inutos poco más 
ya estaban los asociados en disposición de comenzar los 
discursos.

El primero que se pronunció fué el del Presidente de 
a sociedad, quien ya se ponía de pié con un vaso de agua 
m la mano, cuando la llegada de un nuevo personaje 
ilrajo hácia la puerta la atención general por el gran 
uido con que ios aplausos del concurso saludaban su 
‘iitrada.—Era el recien venido un hombre excesivamente 
lito, pero proporcionalmente lleno de carnes para presen- 
ar una figura esbelta: representaba esos 50 años q u esu e - 
en ser jóvenes por la frescura de ia tez, por la animación 
le los o jos, por la esmerada compostura del traje, y más 
jue todo, por la placentera sonrisa de la ingenuidad. Ves- 
,ia de negro y blanco, porque su ancho rostro aparecía 
;an brillante y claro como la espaciosa pechera de su ca
misa. Cualquiera hubiese creído que era un  sacerdote, á 
no convencerse, después de saberlo , de que era un Co
ronel de caballería. Saludó á los congregados con franca 
elegancia y fué á sentarse en el lugar vacío á la derecha 
del Presidente.

Este habló por f in , y habló m uy bien. Su breve y 
fácil discurso produjo gran contento y duplicado número 
de aplausos, porque sus palabras, así como las de los otros, 

se decían dos veces, en atención á que, siendo extranjero 
el concurso , se aprovechaba la rara habilidad de uno de 
los socios, colocado en el centro del salón, el cual repe
tía fielmente y con pasmosa prontitud, ya en inglés, ya en 
fran cés, los conceptos que en uno ú otro idioma se ha
bían pronunciado. Por el discurso del Presidente su p i
mos que la sociedad de la Templanza, nacida en tre  las 
sonrisas de la m u ltitud , contaba ya 65.000 adeptos; que 
sostenía tres periódicos dentro de Inglaterra , escritos en 
la diversa forma que exigía la diversidad de gentes á quie* 
nes iban dirigidos; que en varias naciones extranjeras s( 
aceptaba el pensamiento de la sociedad con tan visibles 
progresos como en la G ran B retaña; que no solo se pre
dicaba la abstinencia de los licores y bebidas espirituo
sas , sino que achacando en gran parte su abuso, entre 
eiertas gentes del pueblo, á la escasez y mala calidad de 
las aguas que los trabajadores y trajineros encontraban 
en las ca lles , se habían establecido en todas las ciudades 
numerosas fuentes de agua cristalina, provistas de los va
sos necesarios, para el uso gratuito y común, como todo el 
mundo podía observar en Londres; que, gracias á esto, las 
limpias y elegantes fuentes, regalo espléndido algunas 
de ellas de opulentos m agnates, com partían ahora la 
concurrencia de la muchedumbre con las tabernas y cer
vecerías, lo cual justificaba la previsión de la sociedad; y 
por último, que como medio de propaganda, no se perdia 
ocasión de suceso alguno notable, tal como la venida á 
Inglaterra de tantos ilustres extranjeros, para rogar que,

entre Las medidas de previsión y beneficencia adoptadas 
m  todos ios países, se tuvieran presentes las muy tras
cendentales que conducen á extirpar en lo posible, ó mo- 
ierar hasta donde alcance, los perniciosos y terribles 
efectos de la embriaguez.

U n a , dos y tres salvas de aplausos y de Jiurras coro
naron el discurso del Presidente, cuya imperfecta idea 
acabamos de em itir, y á seguida un caballero francés, 
otro americano, otro alemán, otro belga, y no recordamos 
si algunos más de los restantes países, pronunciaron pa
labras elocuentes en  honor de la sociedad de la Tem
pla nz i , asi como consoladoras ofertas de contribuir á la 
extensión de un benéfico instituto que á nádie ofendía y 
que á muchos en cambio podia salvar.—Excusado parece 
advertir la benevolencia y galante entusiasmo con que 
eran acogidas las palabras de los extranjeros, tanto más, 
cuanto que todas ellas respiraban justa admiración por 
un país que de todo se ocupaba, á todo atend ía , en to
do gastaba su dinero, y daba á los otros la norm a de un 
progreso político hermanado con el ind u s tria l, económi
co y administrativo, sin olvidar en medio de ello los in
tereses morales de los hombres.

Muy aplaudidos fueron efectivamente los discursos 
hasta entonces pronunciados; pero de aquí adelante se 
terciaron incidentes oratorios de mucho mayor éxito, á 
los cuales es preciso eouceder más espacio en nuestra 
reseña. Porque á la verdad, es para aplaudir el apóstrofo 
de un joven irlandés, cuyo nombre y calidad desconoce
mos , pero que, instado á tomar la palabra, dijo, entre 
otras cosas, dirigiéndose á los extranjeros:— «¿Veis esas 
damas que se sientan en medio de vosotros? Pues á vues
tra elevada inteligencia dejo el considerar que no re 
presentan aquí la necesidad de la templanza propia, por
que las damas inglesas son harto continentes y tem pla
das , mal que le pese á la vulgar calum nia que ninguno 
cree, pero que muchos repiten por costum bre: esas d a 
mas forman en nuestras filas con gran  provecho de la 
id e a , porque la mujer hace más con sus consejos y su. 
influencia doméstica, que el hom bre más poderoso con su 
talento ó con sus arm as: ellas se afilian á la templanza, 
para templar á sus padres, á sus esposos, á sus hijos; 
para templar á las mismas desgraciadas mujeres que 
aquí, como en todas partes, y más que en algunas, por 
circunstancias especiales, se entregan á los vicios que 
proporcionan las grandes riquezas y las grandes miserias 
de un  pueblo grande: á ellas encomendárnosla porción 
más fructífera de nuestra tarea, y á ellas os aconsejamos 
que encomendéis siempre todo lo que se roce con el pro
greso moral de las sociedades.»

En el discurso de este jóven se habia aludido desfavora
blem ente á España , no con intención de ofenderla, sino 
consignando el hecho de la intemperancia de nuestro 
pueblo bajo, el cual, como las estadísticas criminales dicen, 
comete cási todos sus delitos en medio y por la sola cau
sa de la embriaguez.—Hablar de España delante de ta n 
tos españoles sin que ninguno se levantase á replicar, era 
imposible: así que el Conde de R ipalda, á quien su saber 
y reconocida respetabilidad entre los presentes hacían 
muy á propósito para él caso, se levantó, y con sencilla 
modestia dijo: — «Yo doy las gracias ai que me ha p ro 
porcionado la ocasión de expresar algunas ideas sobre 
mi país, y á mi país ia enhorabuena, porque lo poco y mal 
que exprese, sea recogido en tan ilustradas inteligencias 
como las que ahora escuchan.

«Es cierto que los menestrales españoles, por efecto de 
la baratura de los vinos y licores espirituosos, por efecto 
de la frugalidad de ios alimentos que debilita su estóm a
go, y por otras causas com unes á todos los pueblos, co
mete la mayor parte de sus crímenes á impulsos de la 
embriaguez, lo cual prueba que sin ella, así como es 
modelo de sobriedad, sería modelo de morigeración. Pero 
de la misma manera que el honorable preopinante se do- 
lia de que muchas gentes de Europa repitan, sin creerlas, 
calum niosas alusiones á la intemperancia del pueblo in 
glés, permitidme que yo me duela también de las vulga
ridades extendidas en este y otros países sobre el pueblo 
español, á quien se pinta poco ménos que en traje de 
bandido, á quien se supone haragan, de cuyas mujeres 
se dice que gastan navaja y fuman cigarrillos de papel, con 
itros inocentes disparates que el buen sentido rechaza y la 
usticia condena. Ya estáis viendo que los españoles so- 
nos, poco más poco ménos, como vosotros, y aquellos que 
tabeis viajado por España sabéis tam bién que nuestras 
lamas y nuestras mujeres son como las de cualesquiera 
itros países; que el pueblo en general es trabajador y 
lonrado; que los vicios existen solamente en las gentes 
viciosas, y que estas (por eso me he levantado á hablar} 
Progresan de un modo visible y consolador en el camino 
le la templanza. Presentes estamos individuos de las pro
vincias de España que más desgraciadamente se distin
guen por los delitos contra las personas: no podemos ni 
juerem os negarlo; pero si os aseguramos que en esas 
nismas provincias se notan adelantos considerables; que 
michas de esas fiestas, en que ántes corría la sangre que 
nosotros recordáis, se celebran ahora en paz y tranqui- 
idad comparativas; que al vino y ai aguardiente se le ha 
juitado muchp lugar con el café y la cerveza floja que 
i o  embriaga; y  en fin, que v a  que le concedéis al pueblo 
íspañol las cualidades de valiente y generoso y noble, 
3omo el mismo orador á quien contesto ha dicho entre 
nuestros aplausos, le concedáis también un progreso mo
ral en la confluencia, 'porque así lo atestiguan, no mis 
pobres palabras, sino la estadística crim inal que hemos 
siitregado hace pocas horas al Presidente del Congreso de 
Beneficencia.»

Los últimos acentos del Conde de Ripalda fueron aho
gados por los aplausos del concurso; aplausos que se re 
pitieron doblemente cuando el socio que hacia de in té r
prete vertió al inglés las ideas que nuestro compatriota 
habia expresado en un francés puro y elegante.—Hay efec
tivamente en el pueblo inglés grandes preocupaciones 
con respecto á nuestro país, pero no tienen los ingleses 
malevolencia para España: al conlrario, parece que se 
complacen en oir que progresamos y adelantamos m u 
cho, como nos complacería á cualquiera de nosotros e! 
progreso y adelanto del amigo á quien pensamos casai 
con nuestra herm ana. Desde la guerra de Marruecos, so
bre todo, guerra que las mezquinas pasiones de partide 
podrán hacer que se presente por algunos en España 
como una calamidad pública, pero que en Inglaterra s< 
juzga de un modo que llena de orgullo al que tiene a Uní 
y corazón verdaderamente castellanos; desde la guerra di 
Marruecos, decíamos, ios ingleses han tocado en ia prác 
tica una porción de consecuencias que no podían partí 
de las premisas erróneas á que la malevolencia y el des 
conocimiento hácia nuestro país les habia acostumbrado 

Ellos, que poseen indudablemente un gran fondo d 
justicia , á la vez que son avaros de la conveniencia prc 
p ia , conocen que deben ser amigos de una nación , bas

tan te allanera para no pedirles nad a , y bastante fuerte 
para que su amistad deje de ser in ú til, y en ocasiones 
decisiva. Así es que durante la Exposición , y con uioti~ 
vo de la afluencia de españoles á Lóndres , no han per
donado medio de obsequiarnos y distinguirnos con al
go de preferente y cási oficiosa atención.

Pero volviendo á nuestro asunto, el hombre aquel que 
dijimos era nuestro ad latere, esa especie de Ham de Islán- 
dia que nos habia tocado por com pañero, viendo >sin du - 
da que no pertenecíamos al núm ero de los aplaudidores, 
nos d ijo :

—¿Qué es eso? ¿No os parecen bienTas palabras de 
ese extranjero?

—Sí que nos lo parecen (le  contestamos); pero un 
sentimiento de urbanidad nos impide aplaudir lo que d i
cen nuestros com patriotas: eso os toca á vosotros.

—¡Luego sois español! (exejamó con cierto asombro y 
dilatando lo posible sus pequeños ojos por debajo de la 
enorm e arcada de sus cejas). Pues haced cuenta [añadió 
m irándonos frente á frente) que sois el primer español con 
quien hablo en mi vida.

Y el hombre nos miraba con aquella rara  atención 
mezclada de placer con que delante de cierta jaula en el 
Jardín Zoológico de Lóndres, decimos: «Hé ahí el pri
mer oso blanco que se me pone á tiro.»

Este pequeño incidente, que consignamos para demos
trar lo necesario é imprescindible de los concursos p ú 
blicos eíi que tomen parte los hombres de todas las n a 
ciones , nos sirvió después para averiguar las calidades 
de aquel noruego ilu s tre , cuya ciencia le habia valido la 
elección de su Gobierno para representarlo eu Lóndres, y 
á pesar de la cual, llevaba 60 años de su vida sin haber 
tropezado con ningún español. ¿Q ué ideas podrán tener 
en Noruega de nosotros?

Cerca de cuatro horas iban pasadas desde que se prin
cipió el alm uerzo, y ya los discursos iban fatigando la 
atención de la colonia extranjera (pues á los ingleses no 
les cansan jamás), cuando una explosión de vítores y 
b ra v o s , revueltos con taconadas y crugir de tenedores 
contra los platos, indicó que se levantaba por fia á ha
blar el Coronel de caballería.

—Señores (dijo extendiendo sus anchos brazos sobre 
la concurrencia para conciliar el silencio), hace algunas 
horas que escucho desde aquí magníficos discursos que la 
ciencia os ha enseñado á decir, pero que á mí la experien
cia no me ha enseñado todavía á adm irar en lo que va
len. Soy un pobre soldado, sin más títulos que mi espada, 
ni más oratoria que la del campamento. Yo atravesé una 
borrascosa juventud : la falta de freno y la sobra de 
amistades perniciosas me lanzaron en todo linaje de 
desórdenes, y más que nada en el abuso dél vino. Yo 
bebía mucho, señores, mucho , m ucho: bebía hasta la 
insensatez: bebia hasta la deshonra, cási hasta el cri
men. Efecto de esta intemperancia me vi atrasado en 
mi c a rre ra , comprometido en mi fo rtu n a ; ruinoso eu 
mi salud : yo destruía á la vez mi apellido , mi alma 
y mi cuerpo. Un dia que estaba al norde de la des
esperación oí los consejos de la templanza ; y d u 
dando de que solo la abstinencia de un acto, insignifican
te de la vida obrase los milagros que se decían , me de
cidí á seguirlo como p rueba, y  dejé de beber. JJoqe 
años hace no más de esto que os refiero, y ya lo veis: 
mi posición social es distinguida, mi patrimonio me p ro 
porciona una existencia independiente: mi salud cási os 
causará envidia: yo soy un milagro patente de este mag
nífico talismán !......

Y diciendo así, levantó en alto una botella jd e  agua 
que abarcaba con facilidad suma con los dedos por su 
parte más an ch a , y la paseó en triunfo, acompañado de 
la locura, el frenesí de los circunstantes , quienes á escu
chárseles desde afuera se habría creído que term inaban 
con esto una furiosa bacanal, en que hubiesen quedado 
temblando las bodegas de Jerez y del Marne.

La reunión estaba á punto de disolverse: los convi
dados principiaban á cambiar entre sí los saludos y ofre
cimientos de estilo ; circunstancia que aprovechamos al
gunos españoles para salir á la calle á fum ar ( que ni en 
las tabernas se fuma en Lóndres).—En resolución, pues, 
debemos decir de esta fiesta lo que debe decirse de cuan
tas celebran los ingleses: q u e  la forma es siempre arm ó
nica con el fondo; que uo dicen uo# cosa y hacen otra, 
sino lo que dicen lo hacen; que el inocente fué el que lle
vaba ilusiones de almorzar bien en la Templanza ; y por 
último, que nosotros nos levantamos de allí, como es justo, 
levantarse de una mesa fr-ugaí y cristiana , esto e s , con 
ham bre, pero satisfechos.

ANUNCIOS.
SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMÓ. SR. 1NFAN- 

te D. Sebastian.—Se arrienda en pública subasta el corti
jo de la Granja , término de Albolote , provincia de G ra
nada, perteneciente al patrimonio particular de S. A. R. 
La subasta se verificará en Madrid en  las oficinas de Cá
mara de S. A ., sitas en la calle de A lcalá, uúm. 54 , y 
eu Granada en 1a Administración de los bienes de S. A., 
calle de G om eres, núm. 4 ,  en el dia 20 del actual , de 
una á dos de su tarde. El pliego de condiciones se halla
rá  de manifiesto en los dos puntos referidos desde el M 
del corriente todos los dias no feriados, de once á tres 
de la tarde.

Madrid 12 de Agosto de 4B62S.=El Secretario de Cáma
ra de S. A. R . , José Jofre de Villegas. 4283—2

A VOLÜNTAiTdE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN LA 
villa de Valencia de Alcántara, en Extremadura, y su té r
mino, diferentes fincas rústicas y  urbanas y dos censos, 
uno de capital de H4.40Q rs. al a  por 100 de réditos al 
a ñ o , y otro de capital de 1.500 rs. y réditos del 2 y m e
dio por 100.

La subasta será doble en u n  mismo dia en la villa de 
Valencia de Alcántara y casa de D. Fernando Nafria, y 
en esta corte en la Contaduría del Excmo. Sr. Marqués 
del Castelar, calle del Caballero de Gracia , núm . 38 , el 
dia 20 de Agosto, y hora de once á doce de su mañana, 
en cuyos puntos estarán los pliegos de condiciones y ta
sación. 4034

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
3.600 arrobas de parbon , 6.000 de leña y 400 de cisco 
picón para la casa y oficinas del Excmo. Sr Duque de 
Osuna, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en las expresadas oficinas de dicho Excmo. Señor, 
calle de Don Pedró, núm . 10, y cuyo acto se verificará eu 
el mismo local el dia 29 del corriente, á las doce de la 
mañana, para el rem ate del carbón, y el indicado dia, á 
la una, el de la leña y cisco. . •..

Madrid 13 de Agosto de 1862.=Por mandado de S. E., 
Manuel Diaz Barragan. 4301'—2

SANTO DEL DIA.

San Eusebio , presbítero y confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  13 de Agosto de 1862.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Agosto á lai 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas er 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadisticc 
general del Reino )
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, 26®,8

2 2* ,7 
24°,2 
20®,2 
4 9 ^ 3  
20®,7 
20®, 4 
24®, 3 
26®,2 
21°,6 
21**2 
21*,8

Este. . 
S. E. . 
N . E . .

E.N.E. 
Este... 
Idem.. 
Norte.
N. a .  
S. E. . 
N.N.E. 
Este . . 
É. N.E. 
Norte. 
N.N.E. 
S. E ,. .

Despejado. 
Gási desp.®. 
Idem...........

Algs. nubes 
Cási desp.®.
Idem...........
Algs. nubes 
Cubierto.. .  
Despejado..
Idem...........
Idem..........
Idem.. . . . .
Nubes........
Despejado.. 
N u b e s . . . .

a
Tranquila.
Idem.
Peq.® oleaje

Tranquila.
Rizada.
Bella.
Idem.
Tranquila.

a
»

»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 763,2 19a,3 E.N.E. Despejado. E ncalm a.
B ayona...! » 20a,0 S. E ..  Idem Idem.
B rest.. , . |  763,9 15°,4 S. O .. Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido á 0o 
y al nivel 
del m ar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

viente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 754,6. 14®,9. S. S. E. Nublado.
París. 757,1. 14®,3. S. S. E. Cubierto.
Bayona.................... » 19®,5. O. S. O. Despejado.
Lyon. 761,8. 20°,0. S. E ... Nublado.
Bruselas................. 757,4. 17®,2. N .E . . Despejado.
Viena. . . . . . . . . . . 18®,2.

»
N. O .. Poco nublado.

T u r in , .................... » » »
Roma. . . . . . . . . . . » » »
Florencia . . . .  . 761,8 24®,0. N........ Sereno.
San Petersburgo.. 762,9. n ° ,o . S......... Nublado.
C onstan tinopla.. . » )) » »
Stockoimo............. 756,5. 14®,6. O.S. O. Nublado.
Copenhague.. 759,4. 15®,2. s . s . o . Despejado.
G reenw ieh. 741,9. 15®,6. S. O. . C.°, lluv .4 fina.
L eipzig ... . . . . . . . 763,7. 15® ,3. s ......... Poco nublado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De ios partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DÍA DE HOY.

2.987 fanegas de trigo.
1.996 arrobas de harina de id.
7.655 arrobas de carbón.

136 vacas, que componen 50.463 libras de peso.
973 ca rn e ro s , que hacen 22.214 libras de peso.

rREClOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE EOY.

Carne de v aca , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 86 á 96 rs . arroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 ¿ 88 rs. a rroba , y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jam ó n , de 110  á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 71 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12  á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12  á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

iibra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs  arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

iibra.
Patatas, de 4 J i á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2h/t  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 23 á 27 */¿ rs. fanega.
Idem a ñ e ja , á 38 */2 rs. idem.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido.............. 2.615 fanegas.
Quedan por v e n d e r ..  737.

Precio m áxim o  56 /%.
ídem  m ínim o................ 48.
Idem m edio..................  52,15.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 13 de Agosto de 1862. «®E1 Alcalde -Corregidor, 

Duque de Sesto. ___

B olsa de M adrid.
Cotización del 13 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-45 c., 
y pequeños 49-60; á plazo, 49-40 fin cor. en fir.

Idem diferido, publicado, 44; á plazo, 44-35 fin 
próximo vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 diferido, 
publicado, 44.

Deuda del personal, no publicado, 19*45.
Acciones de carreteras, emisión de 1-* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 96-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
ídem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 95*25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., par.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-15.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 100 

anual, id., 108-25 d,

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ,, 91-90 d.

Acciones del Banco de España , id ., 214-25.
Idem de la Compañía de ios ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 10 0 , reem bolsabas por 
sorteos, á 137 $4 por 100, id. ,10,300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones dei ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-22 d.

Plazas del reino.

I  Baño. Ber.eScio, Daifa. Bentflcfa

A lbacete* ... 1/2 d. , ,  Lugo  . .  .  ♦
A lic a n te . . . .  1/8  M á la g a ... .  par. ••
A lm ería. • . .  par. . * M urcia. . . .  par d. . .
Avila .......... 1/4 . .  O rense. . . .  3/ 4 p. . .
B a d a jo z ... . .  1/8  . ,  O v ie d o . . . .  1/4 d.
B arcelona ,,. par d. . .  P a len c ia ... par.
B i lb a o , , , . . .  1/4 . .  Pam plona.. 1/4 p.
B ú r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salam anca, 1/4 . .
Cádiz  1 /2  . .  San Sebas-
Castellon...............  , .  tian   par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  5 /8
C ó rd o b a ,.. .  1/2 •• S an tiago ... 3/4
C o r u ñ a . , . . .  1/4 , .  S egov ia ,... par. .»
Cuenca......... , ,  S e v i l la . . . .  5/8 d. . .
G erona.. . . .  , .  . .  Soria   3/ 4 d.
G ra n a d a . . . .  1/4 . .  T arragona. 1/2 . .
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l . . . ,  . .  . .
Huelva....................  . .  T o le d o ..... A . ,
H uesca.. , . .  . .  . ,  Valencia. . .  1/8  p.
Jaén. 5 /8  . .  Valladolid par d.
León  5/8 . .  V itoria   par. * . .
L é r i d a . . .  .........................Zamora  1/4 . .
Logroño................................ Zaragoza,, J  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 13 de Agosto de 1862.

„  , r <3 por 100.........................  68-95.
Fondos franceses... 1 4 por 400....................  98.

p ~ 7 1 3 por 160 in te r io r . . . .  48.
U ñ ó l e s ............... (ídem  diferida.................  44 1/4.

Consolidados. ......... .........................................  93 I /8 á 1/4.

Ambercs 8 de Agosto. — In terior, 48-5. — Diferida,
44.

Amsterdam  8 de Agosto.— In te r io r , 48 1/2. — Diferi
d a , 44 3/8.

Francfort 8 de Agosto. —  Interior, 4 8 1 /2 .— Diferida, 
44 3/8.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . — A las ocho y media de la noche. — 
Extraordinaria función desempeñada solo por las seño
ras de la com pañía, las cuales dirigirán los caballos,—' 
Trabajo de gracia ejecutado sobre un  caballo, por la se
ñorita Zwiker. — Las tres naciones , escena de trasforma- 
cion, por la señorita Elisa Motty.—N a z im , caballo árabe 
amaestrado en libertad y presentado por la Sra. Marietta 
Hollé Guerra.—La madrileña , baile sobre un caballo, por 
la señorita Matilde.— Trabajo ecuestre, por la señorita Jo
sefina Motty.— CataHna ó la hija del bandido, escena so
bre un  caballo, por la Sra. Melillo. — Por prim era vez 
Los juegos romanos, desempeñada sobre seis caballos en 
pelo, por la Sra. Miua Goetz. — E n treacto .— Por pri
mera vez Los dos griegos, por la Sra. Mina Goetz y la 
ñorita Elisa M otty, sobre dos caballos. — A f ie la ,  yegua 
árabe amestrada en libertad y presentada por la señora 
Tourniaire.— Ejercicios sobre un caballo en pelo, por la 
señorita Matilde— Trovador, caballo amaestrado á la alta 
escuela y montado por ia amazona Sra. Marietta Holte 
G uerra, vestida al estilo de Andalucía. — Madarne Adama 
ejecutará u n  escogido trabajo sobre la cuerda.—Grandes 
m aniobras, desempeñadas por nueve señoras.—Los iñter" 
medios^  ̂se r in  amenizados por los clowns. w


